
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS  

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa de Asturias y las 
S em as. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su im portante salud.
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R EA LES DECRETOS.
En los autos y expedientes de competencia suscitada entre la Sala de lo cri

minal de la Audiencia de Granada y el Gobernador de la provincia de Málaga,
de los cuales resulta:

Que en sesión celebrada en 9 de Agosto del presente año por el Ayuntamiento 
de Marbella, el Concejal D. Ramón García manifestó á la corporación que al 
hacerse cargo de la intervención de la Caja de los fondos municipales, en aquel 
mismo dia, habia notado que de 20.000 rs. que tenia constituidos en depósito 
el arrendatario de consumos en garantía de su contrato, se habían gastado 
9.000 rs. sin acuerdo del Ayuntamiento, y sin estar intervenidos los pagos por 
el Regidor encargado, lo cual ponia en conocimiento de la expresada corpora
ción para declinar i a responsabilidad que pudiera caberle:

Que el Ayuntamiento acordó dar parte al Gobernador del hecho ántes indi
cado para que pusiera el correctivo á que hubiera lugar:

Que el Gobernador, enterado así de lo que habia motivado el anterior acuerdo 
del Ayuntamiento como de otros abusos imputados al Alcalde, pidió ántes in
formes acerca de los hechos de la denuncia; y el Alcalde, informando, expuso 
que la cantidad que se notaba de ménos en las 5.000 pesetas pertenecientes al 
depósito del arrendatario de los consumos se habia invertido en servicios ur
gentes y autorizados en el presupuesto, como son en socorro de presos pobres, 
las quintas y funciones religiosas al patrono del pueblo, y otros de carácter tan 
perentorio; y además observaba que aquel depósito no debia ser devuelto hasta 
que hubiera trascurrido el año económico, según las condiciones del contrato: 

Que en tal estado de cosas, el Alcalde interino de Marbella D. Lúcio Cha- 
pusto pasó al Juzgado de primera instancia de aquel partido una comunicación 
dándole parte, para los efectos que procedieran, del hecho de no haber ingresado 
en la Caja municipal el Alcalde D. Diego Romero Amores toda la cantidad del 
depósito hecho por el contratista de consumos, puesto que aparecía en dicha 
suma un déficit de 9.000 rs., cuya inversión se habia hecho sin las formalidades 
que determina la ley municipal:

Que en su consecuencia el Juez procedió á instruir las oportunas diligencias 
criminales, dando de ello noticia á la Audiencia del distrito por ser la llamada 
á conocer de la causa en única instancia:

Que el Gobernador, á excitación del procesado, dirigiéndose primero al Juez 
y después á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada, formuló el 
oportuno requerimiento de inhibición en el asunto, fundándose en que por ser 
este puramente administrativo no pueden entender los Tribunales, sin que pré- 
viamente resuelvan las Autoridades de aquel orden al tiempo de rendirse las 
cuentas municipales si ha habido abuso ó no en la inversión de los fondos á 
cargo del Depositario municipal: en que no es el Ayuntamiento el que ha de 
prejuzgar aquella extralimitacion, pues cuando más corresponde á la Junta, ó 
sea el Ayuntamiento con los asociados, la revisión y censura de las cuentas en 
su caso, y que sólo de esta última resolución habría de resultar el tanto de culpa 
para que los Tribunales ordinarios persiguieran las extralimitaciones que apa
recieran; y citaba la Autoridad gubernativa la disposición ÍO del art. 1.® de la 
ley de 16 de Diciembre último:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó auto declarándose compe
tente, fundándose en que ei hecho imputado al Alcalde D. Diego Romero puede 
llegar á constituir el delito previsto en ei. art. 408 del Código penal: en que en 
ningún caso es necesario para el ejercicio de la acción penal que haya precedido 
el de la civil, procedente deí mismo delito: en que el funcionario público reque

rido por Autoridad competente que no prestase la debida cooperación para la 
administración de justicia incurre en la sanción penal que determina el artícu
lo 382 del Código: en que la autoridad del llamado á examinar y aprobar las 
cuentas del Municipio de Marbella es privativa únicamente en el orden adminis
trativo, y sólo para la calilicacion de dichas cuentas, con completa separación de 
cualquier hecho que pueda ser constitutivo de delito, del cual habrá de conocer 
desde luego el Tribunal correspondiente, sin que para ello sea preciso declaración 
prévia de la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 165 de la ley municipal vigente, según el cual la aprobación de 
las cuentas municipales cuando los gastos no excedan de 100.000 pesetas cor
responde al Gobernador, oida la Comisión provincial; y si excediese de esa suma, 
al Tribunal de Cuentas del Reino, prévio informe del Gobernador y de la Comi
sión provincial:

Visto el art. 159 de la misma ley, que dispone que todos los fondos munici
pales ingresarán precisamente en la Caja del Ayuntamiento, cuyas tres llaves 
custodiarán el Depositario, el Ordenador y el Interventor:

Visto el núm. i.°, art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, que 
prohíbe á los Gobernadores suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta esté reservado por la ley á 
les funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse aJguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo que en su dia hayan 
de dictar ios Tribunales ordinarios ó especiales:

Considerando :
,1.° Que del depósito constituido por el arrendatario de consumos no pudo 

hacerse cargo el Alcalde de Marbella, puesto que el contratista estaba obligado 
á entregar aquella suma en la Caja del Ayuntamiento, donde habia de permane
cer, como los demás fondos del Municipio, bajo la custodia del Ordenador, De
positario é Interventor:

2.° Que sin el concurso de los tres expresados funcionarios y sin el acuerdo 
prévio del Apuntamiento no era lícito extraer de la Caja cantidad alguna con 
destino al pago de las obligaciones incluidas en ei presupuesto municipal:

3.® Que el Alcalde asegura haber invertido ios 9.000 rs. de que aparece en 
descubierto el total del depósito mencionado en obligaciones perentorias consig
nadas en el presupuesto de aquel año, y por tanto no cabe exigir á aquella Au
toridad la responsabilidad criminal de sus actos miéntras el superior jerárquico 
administrativo, al examinar las cuentas que han de someterse á su aprobación, 
no declare en primer término si los mencionados fondos se han distraído ó no 
del objeto á que por la ley se hallan destinados;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.
Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ajafom© Ciinc&'ra© c2el CasáiMo.

En los autos y expediente de competencia suscitada entre la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo y el Gobernador de la provincia de Cádiz, de los cuales 
resulta:

Que en 2 dé Octubre do 1872 los vecinos del barrio extramuros de Cádiz 
acudieron al Ayuntamiento en solicitud de que por los trámites más cortos se 
dignara disponer la prohibición más absoluta de la industria que se ejercía en 
la fábrica del gas con la extracción de la brea mineral y aceite de creosota por 
ser nocivos á la salud y á las plantas:

Que en su vista la expresada corporación pasó esta instancia á la comisión 
de Beneficencia y Sanidad, la cual, prévio el parecer de un Facultativo médico, 
emitió dictamen en sentido de que debia prohibirse la elaboración que se prac
ticaba en la fábrica del gas de las sustancias ántes indicadas por considerarlas 
perjudiciales á la higiene y álos intereses anteriormente creados por la pobla
ción que se halla sometida á la influencia de dicha industria,acordando el Ayun
tamiento en sesión de 10 de Octubre del mismo año de conformidad con el 
anterior dictámen, y notificando tres dias despees á ios interesados aquel 
acuerdo:
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Que á consecuencia tam bién de queja presentada por 
varios vecinos del mismo barrio extramuros de Cádiz se 
procedió á in stru ir causa criminal por im prudencia tem e
raria  contra Mr. Márcos Lépman por la elaboración de las 
sustancias referidas que se ereian nocivas á la salud p ú 
blica y á las plantas; y seguido el procedimiento por todos 
sus trám ites, se dictó por el Juzgado auto definitivo, que 
fué aprobado por la A udiencia, sobreseyendo en dichas 
actuaciones sin ulterior progreso, y mandando que con 
testimonio del dictamen de los peritos químicos y de este 
auto se dirigiera oficio al Alcalde constitucional de aque
lla ciudad para que, cumpliendo con lo que dichos peritos 
expresaran, siguiera la operación que venia practicándose 
de la elaboración del a lq u itrán :

Que á consecuencia de este fallo, y acompañando tes
timonio del mismo á una instancia que el expresado Lép
m an dirigió al Alcalde de Cádiz en 3 de Mayo de 1873, so
licitó de aquella Autoridad comunicara ai Teniente Alcal
de respectivo la autorización que en virtud de lo dispuesto 
por la Audiencia territorial tenia para continuar la indus
tr ia  antes expresada , y que el referido Alcalde hiciera 
respetar por los dependientes de su Autoridad el derecho 
que la asistía para que nádie, por ningún concepto, se 
opusiera á la continuación de sus trabajos :

Que los vecinos y propietarios del referido barrio ex
tram uros de Cádiz, con noticia de que se pretendía volver 
nuevamente á la elaboración del alquitrán , brea y aceite 
de creosota, solicitaron del Ayuntamiento que en ningún 
concepto se perm itiera la elaboración de aquellas sustan
cias ; y pasados todos los antecedentes á la Comisión de 
Sanidad, prévios los informes que esta creyó convenientes 
em itió de nuevo dictámen en sentido de que no se acce
diera á la solicitud de Mr. Lépman por considerar la in 
dustria de que se tra ta  nociva á Ja salud;

Que el Ayuntam iento acordó en sesión de £6 de Junio 
de 1873 de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
de Sanidad, notificándose este acuerdo al interesado en 10 
de Julio del propio año:

Que en ®7 de Agosto de 1873 el referido Mr. Márcos 
Lépman acudió nuevam ente al A yuntam iento de Cádiz en 
solicitud de que esta corporación le abonase por los daños 
y perjuicios sufridos por la paralización de su industria  la 
cantidad de 515.500 rs., y en sesión de 4 de Octubre de 
dicho año se acordó por el referido A yuntam iento no ac
ceder á la pretensión de Lépman, pasando copia de este 
acuerdo al Cónsul francés en 15 de Diciembre siguiente 
para  que lo h iciera saber al interesado:

Que en ®4 de Marzo de 1874 el Lépman acudió al Juz
gado de prim era instancia del distrito  de Santa Cruz de 
Cádiz con un escrito solicitando de aquella Autoridad que 
se rem itiera al Alcalde de Cádiz testimonio del auto reci
bido en la causa criminal que se siguió al suplicante, y del 
dictámen de los peritos químicos con oficio en que se 
mandara al expresado Alcaide cumpliera lo que en la c i
tada ejecutoria se dispone, accediendo el Juzgado á esta 
pretensión:

Que recibido por el Alcalde el oficio y documentos ántes 
citados, dada cuenta de ellos ai A yuntam iento, acordó en 
sesión de i® de Mayo de 1874 que, siendo el asunto de la 
competencia de la corporación municipal, debía sostener 
el acuerdo de 10 de Octubre de 187®, que prohibía la ela
boración de las sustancias extraídas del alquitrán en la fá 
brica del gas en atención á ser nocivas á la  salud pública, 
á ménos de que el superior jerárquico revoque dicho 
acuerdo á instancia del interesado, poniéndose esta reso
lución en conocimiento del Juzgado:

Que Mr. Márcos Lépman acudió ai Juzgado de p rim e
ra  instancia en 10 de Febrero de 1877 con una demanda 
en juicio civil ordinario contra d  Ayuntam iento de Cádiz 
para que se declarara á favor del demandante el derecho 
de elaborar en la fábrica del gas de aquella ciudad aceite 
de creosota y brea mineral; que le sostuviera en el ejerci
cio de ese mismo derecho, condenando á Ja corporación 
municipal á que abonara al demandante l®8,87o pesetas 
á que asciende la cuenta de perjuicios presentada:

Que seguido el pleito por sus trám ites, se dictó senten
cia en primera y segunda instancia conforme á la preten
sión deducida en la demanda, si bien en lo relativo á los 
daños y perjuicios se dispuso fuese en la cantidad que re
gularan los peritos que nombren las partes y tercero en 
discordia; y en su vista el A yuntam iento de Cádiz in terpu
so contra aquella sentencia recurso de casación por in frac
ción de ley ó doctrina legal:

Que el A yuntam iento de Cádiz acudió tam bién al Go
bernador de la provincia para que requiriera de inhibición 
al Tribunal Suprem o en el conocimiento de este asunto, 
suscitando en legal forma la competencia para en el caso 
de que sostuviese dicho Tribunal su jurisdicción:

Que en su vista, y de las reiteradas instancias del Ayun
tamiento, el Gobernador dirigió el oportuno requerim iento 
al Tribunal Supremo para que se inhibiera de conocer en 
este asunto, fundándose en que el A yuntam iento estuvo en 
su perfecto derecho y en el pleno uso de sus atribuciones

al prohibir á Mr. Márcos Lépman que continuase ejerci
tando su industria por ser esta perjudicial á los intereses 
del vecindario y á la higiene pública; siendo tam bién evi
dente que las cuestiones que por su naturaleza son esen
cialmente adm inistrativas competen exclusivamente á las 
Autoridades de dicho orden: en que es de las atribuciones 
del Ayuntam iento y de su exclusiva competencia entender 
y fallar en los asuntos que se refieran á la comodidad é h i 
giene del vecindario, y que se relacionan con la limpieza y 
salubridad pública; y perteneciendo á esta clase la reclam a
ción entablada por Mr. Márcos Lépman, es incuestionable 
que los acuerdos tomados por el Ayuntam iento en 10 de 
Octubre de 187® y ®6 de Junio y 9 de Diciembre de 1873 
recaen sobre una m ateria puram ente adm inistra tiva y 
ajena por tanto á la competencia de los Tribunales ordina
rios; siendo de notar que, en vez de entablar los recursos 
de alzada correspondientes contra aquellos acuerdos, los 
consintió el interesado: en que toda competencia ju risd ic 
cional es una cuestión de orden público y debe suscitarse, 
cualquiera que sea el estado del pleito ó los actos de 
aquiescencia d é las  partes para prorogar la jurisdicción: 
en que solo está prohibido á los Gobernadores suscitar es
tos conflictos en los pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, no concurriendo en el a su n 
to de que se tra ta  esta circunstancia tan  esencial, pues es 
sabido que la sentencia de una Audiencia recurrida en ca
sación no es ejecutoria sino á condición de que el Tribu
nal Supremo declare no hab3r lugar á la casación de la 
misma: en que m iéntras este caso no llegue, e l fallo de una 
Audiencia, si bien es definitivo, no es ejecutorio, porque 
contra él se da un recurso que desde luego suspende la  
ejecución de sus preceptos; y citaba el Gobernador el t í tu 
lo 3.°, capítulo t.°, de la ley m unicipal de 1870, y el cap ítu 
lo 5.*, tít. 1.° y artículos 161 y 13® de la citada ley m un i
cipal, sentencias de ®® de Mayo de 187® y 10 de A bril 
de 1865, Real decreto de 4 de Junio de 1847, art. 668 de la 
ley orgánica del poder judicial y art. 57 del reglamento 
de ®5 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo dictó auto declarándose competente y 
alegando que la naturaleza especial de la jurisdicción que 
ejerce aquella Sala, lim itada en la decisión de los recursos 
de casación á resolver si, dados los hechos del pleito, la 
sentencia que le puso térm ino infringe alguna ley ó doc
trina  oportunamente citadas por el recurrente, hace legal
mente imposible la interposición de contiendas ju risd ic 
cionales, puesto que es exclusiva de la m isma la referida 
jurisdicción, según dispone el art. l.° de la ley de 18 de Ju 
lio de 1870: que el Real decreto de 4 de Junio de 1847 y 
el reglamento de ®5 de Setiembre de 1863 disponen, en con
sonancia con la doctrina anterior, que en los pleitos fene
cidos por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada 
no podían los Gobernadores suscitar contiendas de com 
petencia: en que todas las leyes vigentes al publicarse las 
referidas disposiciones concedían el carácter de cosa juz
gada á las sentencias de las Audiencias, aunque contra 
ellas se entablen recursos de casación: que el art. l.° del 
Real decreto de 1847 y el art. 61 del reglamento de ®5 de 
Setiembre de 1863 disponen lo conveniente sobre la pro
videncia de los Tribunales en estas contiendas jurisdiccio
nales, ya se promuevan en la prim era, en la segunda ó en  ̂
la tercera instancia, sin ocuparse dei caso de hallarse pen
diente el pleito de recurso de casación: que la ley del po
der judicial al establecer la nom enclatura de las resolucio
nes judiciales, llamando sentencia firme solamente á aquella 
contra la cual no se da recurso ordinario ni ex traord ina
rios, no modifica la esencia de dichas resoluciones, ni las 
disposiciones referidas, ni el espíritu de las m ism as para 
los efectos de las contiendas jurisdiccionales entre los T ri
bunales ordinarios y la Administración; y por últim o, que 
pendiente la decisión del recurso de casación en este n e 
gocio, no puede el Gobernador de Cádiz suscitar contien
das de competencia:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de todo lo expuesto el 
presente conflicto que ha seguido sus trám ites.

Visto el art. 668 de la ley orgánica dei poder judicial, 
que al fijar la denominación que debe darse á las resolu
ciones de los Tribunales que tengan carácter judicial, des
pués de definir lo que se entiende por sentencia en ios té r
minos genéricos,expresa que son sentencias firmes aquellas 
contra las cuales no quepa recurso alguno ordinario n i 
extraordinario, ya por su naturaleza, ya por haber sido 
consentidas por las partes, y denomina ejecutoria el docu
mento público y solemne en que se consigna una sen ten
cia firme:

Visto el art. ®.° de la ley de casación civil de 18 de J u 
nio de 1870, que dispone que los recursos de casación en 
los negocios civiles se dan contra las sentencias definiti
vas pronunciadas por las Audiencias, y con tra ías de am i
gables componedores, y sólo en los casos expresamente es
tablecidos en esta ley:

Visto el art. 3.° de la misma, según el cual se entiende

por sentencia definitiva , para los efectos del artículo an te
rior, las definitivas que term inen el pleito haciendo im po
sible su continuación, las que declaran haber ó no lugar á 
oir á un litigante que haya sido condenado en rebeldía; y 
por últim o, las pronunciadas en actos de jurisdicción vo
lun taria  en los casos establecidos por la ley:

Visto el núm. 3.°, art. 54 del reglamento de ®5 de Se
tiem bre de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada:

Visto el art. 7®, núm . ®.°, de la ley m unicipal vigente, 
que atribuye á la exclusiva competencia de los A yunta- 
mi entos la policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga re 
lación con el buen orden y vigilancia de los servicios m u
nicipales establecidos, cuidado de la via pública en gene
ral, y limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Visto el art. 73, núm. ®.°, de la m isma ley, según el 
cual es obligación de los Ayuntam ientos procurar el exac
to cumplimiento de los servicios referentes a la policía 
urbana y rural:

Visto el art. 17®, en que se previene que los que se 
crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuer- 

'dos de los A yuntam ientos, haya sido ó no suspendida su 
ejecución, pueden reclam ar contra ellos m ediante dem an
da ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que a ten
dido á la naturaleza del asunto dispongan las leyes, de
biendo en tal caso interponer la demanda dentro de los 30 
dias posteriores á la notificación del acuerdo ó de la Sus
pensión, y entendiéndose que trascurrido dicho plazo que
dará la suspensión levantada de derecho y consentido el 
acuerdo:

Considerando:
4.® Que si bien es doctrina consagrada por nuestro de

recho constituido la de que en el recurso de casación no es 
lícito al Tribunal que de él conoce apreciar los hechos dis
cutidos en el pleito, es también principio inconcuso que 
no se da ni puede adm itirse el recurso mencionado sino 
contra las sentencias definitivas, y en m anera alguna con* 
ira  las que se han declarado ya firmes:

®.° Que las sentencias definitivas contra las cuales se 
interpone un  recurso ordinario ó extraordinario no pue
den ménos de quedaren  suspenso durante la sustanciacion 
del recurso, toda vez que el fallo puede ser en su día anu
lado ó revocado; y por lo tanto  no cabe estim ar en tal caso 
que el litigio está fenecido por sentencia pasada en au to ri
dad de cosa juzgada, circunstancia que sólo concurre 
cuando se ha declarado sentencia firme:

3.® Que con arreglo á la doetrina expuesta, el Goberna
dor de la provincia de Cádiz pudo suscitar la presente con
tienda de competencia, puesto que en el ceso de que se tra ta  
no concurre la excepción consignada en el art. 54, núm . 3.®, 
del reglamento de ®5 de Setiembre de 1863:

4.° Que las declaraciones hechas á favor de Mr. Márcos 
Lépman en la sentencia que recayó en la causa crim inal 
seguida contra el mismo, y según las cuales se le au to riza
ba volver únicam ente al ejercicio do la industria  á que con 
anterioridad se habia dedicado, no tiene ni puede dársele 
mas alcance que el de alzar la suspensión que como con
secuencia del proceso tuvo necesariam ente que decretar el 
Juez; y por tanto aquellas declaraciones de derechos lim i
tados al círculo de la competencia judicial no pudieron 
revocar los acuerdos del Ayuntam iento de Cádiz, tomados 
dentro del círculo de sus atribuciones:

5.® Que la reclamación suscitada nuevam ente ante los 
Tribunales de justicia por Mr. Márcos Lépman tiene por 
objeto una cuestión esencialmente adm inistrativa, acerca 
de la cual el Ayuntam iento de Cádiz dentro de sus a trib u 
ciones habia tomado acuerdo, que fué notificado á la parte, 
sin que esta, si se crcia perjudicada en sus derechos civ i
les, hubiera interpuesto dentro de los 30- dias posteriores 
la oportuna demanda ante los Tribunales competentes, se
gún lo que, atendida la naturaleza del asunto, disponen las 
leyes; y por lo tanto, trascurrido aquel plazo, cesó la com
petencia de todo Juzgado ó Tribunal para entender contra 
un acuerdo que quedó firme por haberlo consentido la 
parte;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

AffitosiAo Cásaova® del Castillo.

M I N I S T E R I O  D E  LA GUE R R A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S.  M. el R e y  (Q. D. G.) 

do la comunicación de V. E., fecha ®i de Julio últim o, en 
laque participa á este Ministerio que el Teniente de infan-
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tería en situación de reemplazo en esta Corto D. Gustavo 
Sánchez Delgado se ha ausentado de la misma sin au to ri
zación alguna, dirigiéndose á Francia y presentándose al 
Cónsul de España en Bayona. Enterado S. M., ha tenido á 
bien disponer que el expresado Oíieial sea dado de baja de
finitiva en el Ejército, y que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que, llegando á conoci
miento de todas las Autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando no obstante sujeto á la responsabili
dad en que haya podido incurrir y al resultado de la su
m aria que se le instruye.

De Real orden Jo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E . 
muchos años. Madrid 3 de Agosto de 1878.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Juan y D. Sebastian Poch 
contra una providencia de V. S. sobre construcción de un 
horno de cal en la villa de Fonteta, la Sección de Gober
nación de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente d ic
tamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Juan y D. Sebastian Poch contra 
una providencia del Gobernador de la provincia de Gerona 
prohibiendo funcionar un horno de cal.

Comenzada por los referidos interesados la construcción 
de este en el sitio denominado Alsina sin solicitar la cor
respondiente autorización, sus convecinos Doña Magdalena 
Ferrer, viuda de Cals, D. José Cals y D. Felipe Canals pidie
ron al Alcalde que se procediese á la demolición del horno 
por razón de los perjuicios que causaba á sus habitaciones, 
distantes 35 y 46 metros. El Ayuntamiento, en vez de acor
dar acerca del particular como m ateria propia y exclusiva de 
sus atribuciones, consultó á la Diputación provincial; y la 
Comisión en 16 de Mayo de 1874 resolvió fuese desestima
da la referida reclamación, y que los Sres. Poch continua
sen las trabajos proyectados. Apelaron de esta resolución 
al Gobernador Doña Magdalena Ferrer y los Sres. Cals y 
Canals en 9 de Julio por conducto del Gobernador de la 
provincia; pero esta Autoridad, en vez de dar el curso cor
respondiente á la alzada, fundado en que el Ayuntamiento 
no habia resuelto en primer término, hizo presente á la Co
misión provincial la conveniencia de que examinase de 
nuevo el asunto,, No consta lo que esta determinó, y solo 
aparece que el Ayuntamiento en 4 de Octubre de 74, refi
riéndose á una instancia de Juan y Sebastian Poch, fecha 
28 de Setiembre, acordó siguiese funcionando el horno; 
providencia esta que dió lugar á que los Sres. Cals y 
Canals recurriesen en alzada en 5 de Diciembre á la Comi
sión provincial, la cual pidió informe al Ayuntamiento, 
que lo emitió en sentido favorable á la subsistencia del 
horno. Recurrieron asimismo más tarde, en 22 de Abril 
de 75, los mismos interesados al Gobernador de la provin
cia, que pasó la instancia á informe de ia'Comision provin
cial; y aun cuando, como se ha dicho, pendia ante la mis
ma la alzada fecha 5 de Diciembre de 1874, además de la 
que anteriormente tenían presentada para ante el Gobier
no, la expresada corporación manifestó que el estado del 
expediente era el de que los agraviados entablasen recur
so de alzada contra el fallo.

No pararon aquí las irregularidades del expediente, 
sino que reclamando el Gobernador en 5 de Julio de 75 
todos los antecedentes á la Diputación, resolvió el 12 de 
Mayo de 1876, cási un año después que el Alcalde prohi
biese funcionar el horno mientras los Sres. Poch no pi
diesen autorización, la cual añadía no se les concederla 
sino después de que del expediente instruido ai efecto re
sultara hallarse con las condiciones prescritas por la ley; 
desestimando más tarde, en 2 de Agosto, la instancia que 
contra aquella resolución entablaron los Sres. Poch, quie
nes con tal motivo recurrieron en alzada para ante el Go
bierno.

La precedente relación hace ver que tantos trám ites y 
diligencias sólo han servido para complicar durante cua
tro años un asunto que hubiera sido por demás sencillo si 
en vez de seguirse un procedimiento completamente? arbi
trario se hubiera observado el que la ley tiene establecido; 
porque siendo de la exclusiva competencia del A y uní-a- 1 
miento todo lo relativo á policía urbana y rural, con acor- 1 
dar este lo que estimara procedente, y acudir los perjudi- * 
jpados á la Comisión provincial y luego al Gobierno en el j 
caso de infracción legal, ó á los Tribunales si existían per- \ 
juicios en sus derechos, se habría puesto término á las ! 
encontradas pretensiones de los interesados. I

Ni la Comisión provincial tenia competencia para re
solver en 16 de Mayo de 1874 que continuasen los traba
jos para la construcción del horno, y desestimar la instan
cia de los Sres. Cals y Canals cuando el Ayuntamiento no 
hacia resuelto en primor término; ni puede dejar de causar 
extrañeza que después de subsanada esta falta mediante el 
acuerdo del mismo Ayuntamiento, fecha 24 de Octubre, en 
el propio sentido que la Comisión al apelar los contrarios 
ante esta, se limitase á pedir á la corporación m unicipal 
informes innecesarios para decir después, en 8 de Mayo 
de 1875, que los interesados se hadaban en el caso de re
currir en alzada ante la Comisión, siendo así que ya la te
nían presentada desde Diciembre anterior.

No fué más procedente lo actuado por el Gobernador 
de la provincia, el cual, sobre no rem itir en su dia al Go
bierno la alzada de los Sres. Cals y Canals, fecha 9 Julio 74, 
resolvió, sin tener entonces competencia para ello, un asun
to que por la ley estaba atribuido á la Comisión provin
cial; á lo que se agrega que interpuesto últimamente por 
los Sres. Poch recurso de alzada contra su providencia 
mandando destruir el horno, lia tardado cerca de dos años 
en elevarla al Gobierno.

Como quiera que ni la Comisión provincial llegó á re
solver respecto del recurso interpuesto contra la resolución 
del Ayuntamiento autorizando la continuación del horno, 
ni por otra parte tenia el Gobernador de la provincia com
petencia para disponer lo contrario, es resultado de tan 
arbitrario procedimiento la nulidad de todo lo actuado 
desde que el Ayuntamiento acordó en 4 de Octubre de 74 
la subsistencia del repetido horno como m ateria de su 
competencia, con arreglo á la ley municipal entonces vi
gente, igual en esta parte á lo que hoy rige. Los recursos 
que contra tales acuerdos autorizan los artículos 171 y 172 
son el de alzada por infracción legal, ó la demanda ante 
los Tribunales, según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes; y con arreglo á estas disposi
ciones los interesados Cals y C anals, que se dicen perju
dicados por la existencia del horno, podrán reclamar en 
la forma correspondiente;

Opina por lo tanto la Sección :
Que procede declarar nulo y sin ningún valor todo lo 

actuado en este expediente desde que el Ayuntamiento 
adoptó su acuerdo de 4 de Octubre de 1874, pudiendo los 
interesados entablar los recursos que vieren convenirles 
con arreglo á las leyes, sin que les perjudique el lapso de 
tiempo trascurrido, mediante no serle imputable.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Julio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

Se ha enterado S. M. del expediente promovido por 
D. José Pifarré en alzada de uu acuerdo de esa Diputación 
provincial, que se negó á reponerlo en el cargo de Farm a
céutico de las casas de Beneficencia provincial:

Resulta que la Diputación provincial adoptó el acuerdo 
apelado porque aun cuando el recurrente fundaba su de
recho á ser repuesto en las disposiciones del reglamento 
de 30 de Junio de 1858, como además de no haber probado 
que su nombramiento fuese anterior á dicha fecha, los an
tecedentes de Contabilidad demostraban que fué mucho 
después cuando empezó á percibir, no precisamente habe
res, sino cantidades por suministro de medicinas á las ca
sas de Beneficencia, y existiendo también la particularidad 
de que el interesado carecía de título que justificase la 
toma de posesión del cargo, pues sólo habia exhibido una 
credencial de Farmacéutico agregado*, expedida en 1863, 
lo cual no era bastante para evidenciar que dates ó des
pués de 1858 desempeñó tai empleo.

No aquietándose el interesado, acude á osle Ministerio 
para que se deje sin efecto este acuerdo, y se disponga su 
reposición en el cargo de Farmacéutico agregado de la Be
neficencia provincial.

Funda su pretensión en que cuando se dictó la ley de 
Beneficencia de 20 de Junio de 1849 servia el destino de 
Farmacéutico de la Gasa-Inclusa: en que al publicarse la 
ley y el reglamento de 14 de Mayo de 1852, y pasar dicho 
establecimiento á ser provincial, fué nombrado Farm acéu
tico de los establecimientos provinciales de Beneficencia: 
en que á consecuencia de lo dispuesto en el reglamento de 
30 de Junio de 1858 solicitó y obtuvo de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad el nombramiento de Far
macéutico agregado, sin sueldo, de la Beneficencia provin
cial de Lérida, sin que la circunstancia de ser agregado y 
gán haber altere el carácter de Farmacéutico en propiedad, 
conforme á la Real orden de 16 de Julio de 1861; y en que 
fué confirmado en su destino pon las disposiciones del re
glamento do 22 de Junio de 1864.

Añade que este Ministerio, en vista de que las Juntas 
revolucionarias y las Diputaciones provinciales separaban 
arbitrariamente á los Profesores de Beneficencia y Sanidad, 
expidió el decreto de 13 do Noviembre de 1868 mandando 
que volviesen á sus puestos, y que no se les desposeyese de 
ellos sin formación de expediente, á pesar de lo cual, y de lo 
que se previene en la Real orden de 4 de Marzo do 1869, la 
Diputación de Lérida le destituyó en Octubre del mismo año, 
de cuya fecha no puede dudarse, no obstante carecer de 
ella la orden que sede comunicó, porque habiendo acudida 
solicitando su reposición so le contestó en 13 ¡le Noviem-- 
bre siguiente que presentase el nombramiento hecho por 
la extinguida Junta provincial ántes del reglamento de 
1858; y después de exponer que hasta ahora habia con
ceptuado inútil pedir reparación del agravio, termina di
ciendo que es inexacto que, como asegura la Diputación 
provincial, no aparece que hubiese tomado posesión, por
que no se puede destituir de un cargo al que no lo sirve, y 
porque forzosamente ha de constar que desempeñó el em 
pleo de que se trata durante más de 22 años sin in terrup
ción; que desde 1847 inclusive ha firmado los libramientos 
de un sueldo consignado en los presupuestos, y que en todas 
las cuentas de Beneficencia figura la relación de data por 
los gastos de botica.

La Comisión provincial ha informado, entre otras co
sas, que examinados minuciosamente los libros de actas 
de la Junta provincial de Beneficencia, no aparece en ellas 
el nombramiento del interesado, por lo cual no se halla 
comprendido en las prescripciones de los reglamentos de 30 
de Junio de 1858 y 22 de Julio de 1864.

Es exacto, como dice el recurrente en su escrito, que el 
artículo 8.° del reglamento de 30 de Junio de 1858 declaró 
confirmados en sus cargos á los Médicos, Cirujanos y Far
macéuticos de los Hospitales y demás establecimientos ge
nerales y provinciales de Beneficencia que á la publicación 
del mismo tuviesen nombramiento en propiedad, expedido 
por este Ministerio, la Junta general ó las provinciales; pero 
si el interesado desempeñaba, conforme asevera, en propie
dad y por acuerdo de la Junta provincial de Lérida el cargo 
de Farmacéutico de los establecimientos déla provincia, 110 
se comprende por qué solicitó que se le expidiese nom bra
miento por este Ministerio, una vez que el art. 2.° del re
glamento, al decir que los Facultativos, tanto numerarios 
como agregados, serian nombrados por este departamento 
se referia indudablemente á los que se hubiesen de elegir en 
lo sucesivo, pues de lo contrario la disposición del art. 8.° 
no tenia razón de ser.

Cierto es también que la Real orden de 16 de Julio 
de 1861 resolvió que Jos Farmacéuticos agregados sin 
sueldo estaban comprendidos en el citado artículo, y que 
el 13 del reglamento de 22 de Julio de 1864 ratificó lo es
tablecido por aquel acerca de la confirmación en sus car
gos de los Médicos, Cirujanos y Farmacéuticos que hubie
sen sido nombrados por este departamento, la Junta gene
ral ó las provinciales; pero como no hay que olvidar que 
estas disposiciones vinieron á quedar sin efecto desde el 
momento en que las Diputaciones provinciales obtuvieron 
las amplísimas facultades que en todos los ramos de la Ad
ministración provincial les concedió la ley orgánica de 24 
de Octubre de 1868, y dado que el cargo que el recurrente 
obtenía no era retribuido, según aparece de las relaciones 
de los establecimientos benéficos de esa provincia en los 
años de 1866 y 1868, con la plantilla de su personal y ori
gen de los nombramientos, en las que se expresa que este 
suministraba los medicamentos por ajuste alzado, es indu
dable que la Diputación provincial pudo separarle siempre 
que no mediase algún contrato; y si existia, quedó consen
tido el acuerdo, puesto que no fué debidamente reclamado 
ante la Autoridad ó Tribunal competente.

Las disposiciones del decreto del Gobierno Provisional 
de 13 do Noviembre de 1868, y de la orden del Poder Eje
cutivo de 4 de Marzo de 1869, que D. José Pifarré invoca 
en apoyo de su pretensión, no le favorecen seguramente, 
porque las del primero sólo se refieren á los Profesores 
de Medicina y Cirugía que hubiesen alcanzado por oposi
ción los puestos de que fueron desposeídos por las Juntas 
revolucionarias y Diputaciones provinciales, y el interesa
do no posee ninguno de aquellos títulos profesionales, ni 
obtuvo por oposición el cargo de Farmacéutico de los es
tablecimientos de Beneficencia de Lérida; y lo prescrito 
en la orden robustece y confirma la doctrina sentada, pues
to que en ella se reconoce que las Diputaciones provincia
les tienen facultades para nombrar á los empleados de Be
neficencia, cosa que no se habría dicho si se hubiesen es
pinado vigentes en todas sus partes los reglamentos de 
1838 y 1864, y la cláusula de que al verificar la elección 
debían atemperarse á lo que las leyes y reglamentos deter
minan no tenía evidentemente más alcance que el de pre
venirles que no podían nombrar para ciertos cargos á per
sonas que no se hallasen adornadas con el título académico 
necesario para su desempeño.

Aliora bien: las Diputaciones provinciales tienen por la 
ley orgánica vigente de 2 do Octubre de 1877 las mismas
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facultades que les otorgó el decreto de 21 de Octubre 
de 1888 respecto al nom bram iento de sus empleados, sal
vas las excepciones contenidas en los artículos 73 y 78 de 
aquella acerca délos Secretarios.y Contadores.

No se ha dictado después de 1868 disposición alguna 
estableciendo que fuesen respetados ó repuestos los Facul
tativos afectos al servicio de la Beneficencia provincial que 
obtuvieron sus destinos por nom bram iento de la A u to ri
dad ó corporación á que se referían los artículos 8.° y 13 
de los reglamentos de 1838 y 1864, y por consiguiente no 
existe razón legal alguna para obligar á esa Diputación 
provincial á que encomiende á D. José Pifarré el servicio 
de sum inistrar á las casas de Beneficencia sostenidas con 
fondos provinciales los medicamentos que necesiten.

Por tanto, S. M. el B e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner, de conformidad con lo informado por la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, que se desestime el re
curso de D. José Pifarré.

De Real orden lo digo áV . S. para su conocimiento, 
el de esa Diputación provincial y el del interesado á los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1878.

aOMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO

R E A L ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q  D. G.) h a  tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribuna.; para juzgar los ejercicios

de oposición á las cátedras de Práctica de operaciones fa r
m acéuticas, vacantes en las Universidades de Granada y 
Santiago: Presidente, D. Manuel Rioz y Pedraja, Conseje
ro de Instrucción pública; Vocales, D. José Alerany y Ne- 
vc/t, D. Fausto Garagarza y B. Gabriel de la P uerta  Rode
nas, Catedráticos de la Facultad en Madrid; D. Pedro Llet- 
get y Diaz Ropero, Académico de la de Medicina, y D. Ma
gín Bonet y D. Ricardo de Sádaba, Doctores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Julio de 1878.

C. TORfíNO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de exam en de la cuen ta  del Tesoro de la  
A dm inistración-D epositaría de H acienda pública de N aguabo  
(Puerto-R ico), correspondiente al m es de Jun io  de 1870, r e n 
dida por D. José Trom peta, siendo P onen te  el M inistro  Don 
Francisco Botella, ha recaído la sigu ien te  p rovidencia:

«Visto que D. Rafaez Ordoñez, C ontador que h a  sido de la  
A dm inistración-D epositaría de H acienda pública de N aguabo, 
no se ha presentado en la  S ecretaría  general de este T rib u n a l, 
ni en la C ontaduría  general de H acienda pública  de P u erto - 
Rico, á recoger el pliego de reparos form ulado  en esta  cuenta  
del Tesoro, correspondiente al mes de Jun io  de 1870, á pesar 
de los llam am ientos hechos en las G a c e t a s  d e  M a d r i d  y  de 
aquella isla;

Se da por contestado el reparo  único ofrecido en el exá- 
m en de la  c itada cuenta, y se declara en rebeld ía  á D. R afael 
Ordoñez, haciéndole la  notificación en los estrados del T r i
bunal.

Publíquese esta declaración en la  fo rm a que dispone el a r 
tículo 117 del reg lam ento  orgánico, y pásense copias de Ja 
m ism a á la  Secretaría  general para  los efectos que d e te rm in a  
el párrafo  segundo del a rt. 179 do i reg lam ento  in te rio r. V eri
ficado lo cual se procederá por la  Sección á  l-o dem ás á que  
haya  lugar.

Así lo acordaron los señores de esta Sala, y  firm an  en 
M adrid á 13 de Junio de 1878, de que certifico.-=  José M aría de 
M ichelena.—Vicente Sáenz de L iera„= F ranciseo  Botella. — 
Ju lián  M artínez, Secretario,»

E s copia de la  providencia d ictada por la  Sala en la  cu en ta  
á que la m ism a se refiere, de que certifico y firm o en M adrid 
a i 7 de Jun io  de 1878,— Ju lian  M artínez, Secretario .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Direccion de Política.

Negociado de Asuntos judiciales.
E l E ncargado  de Negocios de E spaña en M ontevideo da  

cuen ta  de haber fallecido en aquella ciudad los súbditos e sp a 
ñoles siguientes:

A ndrés P ra t, cuyo pueblo de su n a tu ra leza  se igno ra , y  que 
no ha  dejado herencia  n inguna .

José G a lla rt y  R ivas, n a tu ra l de B lanes, p rov incia  de Ge
rona, sin  expolio alguno.

José Pad in , soltero, de 31 años de edad, n a tu ra l de P o n te 
vedra, que tam poco ha dejado bienes.

Cornelio G. G arcía, cuyo pueblo de n a tu ra leza  se ignora, 
ascendiendo su  herencia á 363 pesetas 70 céntim os.

Lorenzo González Bello, soltero, de 46 años de edad, -natu
ra l de la  C oruña, im portando  el líquido de su  sucesi-m fifia p e 
setas con 6 céntim os.

Lo que se publica para  conocim iento de las personan A quie
nes pueda in teresar.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de las cantidades recaudadas por las Administraciones y Colecturías de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Mayo 
de 1 8 7 8 ,  comparado con ¡o cobrado en igual período del año anterior . Se publica en la  G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art , 4 .°  del Real decreto de 11 de 
Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. DERECHOS 

de importación.
DERECHOS 

de exportación.
DERECHOS

de navegación.
... ..

MULTAS.

..._ . .

COMISOS. DEPÓSITOS.
SUBSIDIO d E 

Importación.

 GUERRA. 

Exportación.

TOTAL. 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES.

H abana ......................... . . . . . .

M atanzas...................................
Cuba............................................-

C árdenas ...............................
Cienfuegos.................................
T rin idad  ...................................
Sagua.........................................
N u e v ita s ...................................
M anzan illo .............................
C aibarien ......................................................................

J ib a ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B a ra c o a . ...................................................
Z a z a . .............................................................. a . . .
Guaní ú n am e . . . . . . . . . . . . . .

Santa C ru z . . . . . . . . . . . . . . .

T o ta l_________________________

E n  4877 . . . . . . . . . .

838.983*05 
52.338*36 
40.609*33 
4 6.74 8 ‘64 
28,960*31 

343*76 
15.258*24 

438*61 
3.243*03 

»

4.089'65
580*41

£.631*56
»

302.674*40
230.406*32
42.261*87

460.424*04
83.649*46
6661*66

39.006*46
360*46 

4.030*47 
13.757*43 

2.582*54 y2

516*99
5.947*64'

n

43.082*65
12.724*43
4.229*76
9.087*32

10.505*14
31*50

6.432*48
20

629*24 
4.473*53 

i 772*82 
1.644*96

453*40
j)

8.178*08
159*46
272*73
342*94
25

3*47
0*19

27*82
»

»

»

» i

25

1.459*81

64*50
»

9

»

9

»

»

9

9

J»

y>

»

»

102*87
9

2
9

9

9

9

»

»

9

»

9

9

9

»

208,503*52 
13.208*08 
10.346*84 

3.922*82 
7.246*46 

144*58 
3.850*70 

409*67 
803*25 .

1.022*38
143*10
9

657*89
»

53.547*41 
4.543*73 
1.051*30 

331‘JO 
19*40 

6.661*76 
39.006*11 

360*47 
1.032*48 

13.757*07 
3.225*48 %

516*99
5.947*72

9

1.450.531*79 
* 340.076*38 

68.008*33 
189.823*86 
130.275*47 

13.813*15 
103.256*83 

1.289*39 
6.736*29 

28.987*73 
11.692*88 

2.370*47 
1.033*98 

15.578*24 
25

E n  el to ta l de los 
d e r e c h o s  de 
im portación  de 
1878 están  in 
cluidos p e s o s  
1.595*25, r e 
caudados por 
el 1 por 100 de 
pagarés.

E n  los de 4877 
pesos 1.855*88 
por ig u a l con
cepto.

997 164*95 
i lí'7 ri33‘07

858.8-15*01 %
657.929*98

90.784*23
79.401*12

9.034*89
4.949*43

1.524*31
3.364*42

104*87
505*61

249.904*29
277.480*25

126.970*72 y9 
155.470*73 -

2.334.299*78
2.286.734*81

Bifere*t~ ¡De m ás cii 4878.. 
e ia . . .  * De m enos en 1878 410.768*48

200.885*03 j \
i) ;

41.682*61 4,085*26
4.840*14 400*74 27.578*96 28.300 %

47.564*97

1

Madrid 26 de Julio de 1878,—El ü  im t r g u  u  1 Ángel M aría Da carrete .

POSTOS TRINIDAD.

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto d e Santa  Isabel de Fernando Póo durante el presente mes .

j NOMBRES

i
1

NOMBRES MÁQUINA.
Caño Tonela

ENTRAD AS.
------- -—--------------------------

SALIDAS.

 de los buques.. ;
SU  CLASE. 

-------  ---

Nación.
de los Comandantes. 

Tripulación.
Su clase. Fuerza de 

caballos.
nes, das. Dias. Procedencia. Di as. Destinos,

1 .........................  ’ “  ii

D e  g u e RRA .

f B u e n a v e n tu r a . . , . , , ! | G o l e t a | E sp añ o la .. .  j D, Ginés P a re d e s ....................... j
s s  II

H élice ..........j 80 J|
i •  i ■ ii 8 3 1

E lovey. . . . . . . .11
1 15 1

Elovey.

M ERCANTES.
A d a . . . . . . . . . . . . . . B alan d ra ........ In g le sa . . . .  

Id e m ...........
O dum a . . . . .  . , ,  * • 5 45

1.573
20
72
15

2 50 C alabar.
Europa.
Bubis.
Elovey.
B atanga.

A ubrlz ......... .. Vapor ............. S. J. W iik in ........... ................. 45
7

H é lice ......... 500 9
M atilde ......... .. B a la n d ra . . . . . A lem an a .. , P a s m a n .................. ..

A
5

11
14

/V
6

18
15

R u b iq u ie n ............. P a ilebo t.......... Inglesa........
Idem ............

T hom as S te p h e n ,........... . 14
5

Oameroon. ♦.«• •
IT 1 AlTAXf

A d a ............................... B a la n d ra ........ O dum a............................. » » C a l a b a r .

O am eroon. . . . . . . . . .
Vapor...............
Id e m ______

Idem ..
Idem .. . . . . .

D. A. Crook ................................
E. G rifU hi.. .............................

42
46
44
46

5

Hélice . . . . .  
Idem  * , . . , .  
I d e m ___ __
T rl £>rn

200
300
275
200

» .4.442
1.860
1.267
1.283

Á u

16
16
18
19
0 0

E uropa ................ 16
17
18 
19

C alabar.
E uropa.
C alabar.
E uropa. 1 
B atanga.
Europa.
C alabar,

1 G ongo........... Idem Idern .. . . . . . Daniel Mouro....................
C a lab a r. . .  f . . . .

|  R o q u e tle ..................... Id e m ............. .. Idem . N. L. K eene.. . . . . . .  . . , .
E u ro p a . . .  . . . . .

| Ada . . . . . . ,  , , , Ba l andr a . . . . . Idem O dum a,. - ............................... ..
|  Benin ................ Vapor . . . . . . . Idem  . . . . . . D, A. C rook............... 42

46
Hélice . . . . .
T H PTY1

200
275

lo
1/142
1,625

/V/V

24
29

B atanga . . . . . . ._ t T_ p. .y» A>0

24
29Senegal I d e m . . . . . . . I d e m .. . . . Daniel Mouro . .

ÁyctlclDctr • • • • •«*•  
E u ro p a ............. ..1LLL1II® . ««•»•»

A bordo. Bahía de Sania  lsabel de F ernando  Pilo 30 de A bril de 1878.—g i Oapitafi de puerto , Oárlos Repolles,
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MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  d e  H i d r o g r a f í a ' .

AYJSO A LOS NAVEGANTES.

N ú m . 5 0 .

En cuanto so reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

E x tre m o  O. de F ran cia .

Moliko be Ar Gadqr. Según anuncio del Gobierno 
francés, en la punta Ar Gador, isla de Sein, se está cons
truyendo un m olino de viento, que se baila situado en 48° 
2' 28" latitud N. y  1* 21' 9" longitud E., el cual sirve de 
buena guia para tomar el canal de Ar-Vas Du cuando se 
lleve' enfilado con- la pirámide septentrional de Nerroth, 
y  para pasar por el S. del Masdou Greiz cuando se lleve  
en línea con el faro de la isla de Sein.

La pasa del Ár-Men, que es poco frecuentada, puede  
ser útil en caso necesario á un barco de vela que se vea 
aconchado sobre la Ghaussée de Sein con marea creciente 
y  viento del O.; tiene más de 3 cables de ancho y  m u 
cha profundidad; y requiere para ser tomada que se atra
que por el S. el Ar-Men, hasta descubrir el bajo de un 
m etro de profundidad que hay cerca de él, y  en seguida 
gobernar sobre el cabezo de 2,6  metros del Bas-Ven á 
pasar á 200 metros de él, lo cual no puede intentarse sino  
á bajamar cuando rompe dicho Bas-Ven.

Cartas números 492 y 213 de 3a sección I; y 51, 470 y 489 
de la II.

OCÉANO ARTICO.

Costa O. de Islan d ía .

Faro be Reykyanas. Según anuncio del Gobierno di
namarqués, se trata de construir un faro en el cabo R ey
kyanas, extremidad SO. de Islandia, ó sea en 63° 49' lati
tud N. y 18° 28' 27" longitud O.  ̂ ' '

Derechos be faro. Toda embarcación, exceptuándose 
las de guerra y  los yates, que toque en cualquier punto 
de la costa occidental de Islandia entre el Reykyanas y  el 
Snáfellsjokul deberá satisfacer, siempre que venga de un 
puerto situado fuera de los límites indicados, un derecho 
de faro que asciende á la suma de 49 ore (próximamente 
56 céntimos) y  toda la que toque en cualquier punto 
entre el Snáfellsjokul y  el cabo Hora deberá satisfacer 
20 ore (28  céntimos) por tonelada de arqueo.

Quedan exentos de este derecho los pescadores islandeses, 
á no ser que toquen en alguno de  dichos puertos en su 
viaje al extranjero ó á la vuelta de él.

El Ministro particular de Islandia queda autorizado 
para celebrar tratados ó arreglos con las Potencias extran
jeras para la percepción de estos derechos en lo concer
niente á las embarcaciones que van á pescar en aguas de 
Islandia.

Esla ley  empezará á regir desde el dia en qo<e se en
cienda el faro de Reykyanas conforme á la ulterior deci
sión del Gobernador de Islandia.

Carta núin. 230 de la sección I.

MAR BÁLTICO.
Sund.

Boyas a l  N. be Trekroner.. Según el Ministro de Ma
rina de Copenhague, durante el presente año de 1878 se 
construirá en el bajo Slubhen una escollera submarina, 
cuya dirección será la de la boya SE. de dicho bajo enfilada 
con el molino de Svane.

Dicha escollera se pro’ongará hasta 3a profundidad de 
3 metros, ó ¡o que es !o mismo 659 metros desde la costa, y  
tendrá 3 metros de agua cerca de su parte exterior.

A 940 metros do la val iza SE. del bajo Stubben habrá 
un paso de 157 metros de ancho y de 5,2 á 5,3 metros 
de profundidad, que estará marcado á la banda oriental 
por u n a  boya de asta, bola y bandera blancas, y á la banda 
occidental por  otra de asta, bola y  bandera rojas.

La citada escollera estará marcada á la parte sep ten
trional por hoyas verdes distantes 157 metros una de otra, 
de m anera  que habrá seis boyas entre la valiza SE. del bajo 
S tubben y  la boya oriental del paso, y  cinco boyas entre la 
boya occidental y la extremidad O. de la escollera. Dichas 
boyas y v a liz a s .se  irán colocando sucesivamente á medida 
que se construya la escollera.

Cartas números 492, £13 y 648 de la sección I.

Madrid 29 de Julio de  1878 .— F r a n c i s c o  C h a c ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e l T e s o ro .
E sta Dirección ha dispuesto que el día 7 del corriente se 

satisfaga- en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios do g u erra , obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuraV ^11 M ^elución del undécimo grupo, segunda cuarta 
parte/con lo / uummv sj29 á 37 de sorteo, que comprenden los 
números 6, 53, * y 'h 49, 23, 29 y 44 de presentación.

Madrid o de ' de 4878:--^EI D irector general, Magaz.

D irección gen era l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el día 8 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tu rn e , lus títulos deí empréstito de 
475 millones de pesetas, correspoi.dieni.es á carpetas de conver
sión de recibos provisionales presentados en las A dm inistra
ciones económicas de las provincias, pero con opcion á reco
gerlos en Madrid, cuya numeración es ia siguiente:

PROVINCIAS. Numeración de las carpetas.

A licante.......................  42.934, 42.982 y 44.C0G.
Albacete..................... .. 4460.
Almería........................  42.729, 31, 32 y 44493.
A vila............................. 2.053, 42.981, 13.2Ü4, o y 45.460.
Badajoz........................  9.448 y 40.899.
Barcelona....................  183, 442, 4.580 y 4.582.
B úrgos   3.629, 80, 84, y 4.758.
Cáceres.........................  2.923, 24, 9.3x9, 62, 63, 706 y 44.767.
Cádiz.............. ..............  40.648, 982,14.152,775, 42.ÜU6, 79 y 450.
Castellón ........  9.663 y 10.426,
C iudad-Real... . . . . . .  3.364,15.605, 49.579,20.747, 56y 22.040.
Córdoba....................... 6.854,20.888, 28.207, 883, 84, 586 y 7Uo.
C oruña......................... 48.5x8 y 49.250.
C uenca......................... 6.498, 5i8, 23, 24, 26, 28, 29, 30, 32 á

34 y 37 a 89.
G erona.........................  40 y 44.
G ranada ,.......... 2.390, 9.855, 40.386, 87, 747, 56, 980 y

82 a 86, 42.449 á 52, 54 á 58, 314 y 45, 
704 á 714, 882 á 84, 48.095 a 400, 234
á 250, 825 á 28, 35 á 88, 443 y 44, 425
á 28.

G uadaiajara................  3.348, 49, 7.537,55, 57, 8.700, 996, 9.838
á 40, 40.879, 92, 963,14.009, 24, 22 y 28. 

H uelva ..................... 9.422.
H uesca   6.122, 46.472, 74, 75, 47.594 y 748 á 720.
Jaén ...............................  883 y 6.534.
L eón ......................... .. 4.6U0, 4.328 á 30, 7.934, 8.883, 9.094,

42.066, 70, 72, 74, 43.789, 48.485, 554 á 
62, 40.274 á 82, 58o a 87, 743, 20 a 22, 
44 á 57, 2O.200, 214 al 45, 24.590 á 95, 
608 á 44, 907 a 14, 22.235, 399 y 400, 
849, 55, 56, 58 ó, 60, 348, 28.220 á 22, 
25, 27 y 28, 31, 37 á 89, 846, 49, 75, 
24.244, 585, 89, 24745 a 55, 57 á 64 y 
25.216.

Logroño.......................  9.704.
L ugo .............................  34.366.
M aurid..................... $.534, 897, 5.753, 6.490, 469, 471, 7.946,

8.480, 760,9.803, 54, 43.619, 44.302, 724, 
45.985, 46.889, 47.362, 880, 82, 20.484, 
784, 993, 22.305, 496, 23.245, 78, 424,
54, 55, 861, 70, 74, 902, 83, 24.072, 387 
y 528.

Málaga.......................... 4.774, 72, 5.757, 9.294, 353, 44.865, 957,
42.264, 66, 44.641,20.526, 756 y 57.

Murcia...................... .... 41 306, 708 y 9.
Orense..........................  47 944 y 23,324.
Oviedo..........................  7.057, 8.358, 416 á 23, 25 á 34, 980,

9 445, 43.673 á 76, 78, 14.977 á 80,
25.194, 479 á 83, 579, 85, 737, 26.490 á 
94, 612, 934 á 33.

Falencia   209, 44, 42, 85, 744, 828 y 29.
Pontevedra..................  318 y 43.784.
Salam anca..................  5103 y 5.404.
Santander.   45.349 y 998.
Segovia........................  583, 14.078, 470, 284, 42.756, 70, 74,

844, 43 444 y 817.
Sevilla.................. ........ 2.586, 5.358, 6 089, 90, 859, 60, 7.442,

844, 8.315, 46, 96, 474 á 77, 535 a 
37, 628 á 34, 904 y 5, 9.456, 62, 63, 
47.468, 69, 79 y 80, 44.329 y 30, 43.447, 
472, 508, 576, 78, 44.579, 80, 657, 9o2, 
906, 45.U42, 45.049, 5o a 63, 77 a 87,
45.X34, 15.700 a 7ü2 , 46.223 a 234, 236 
á 40, 46.4i8 á 431, 46.432 á 470, 46.476 
y 77, 9 a 46, 28, 31 á 47, 410, 49, 228

. a 230, 46.84o á 42, 46.864 y 63, 47.349 
á 54, 47.377 á 82, 17.393, i7.894, 94 v 
99, 46.254, 40.202 á 66, 46.507, 73, 9e8, 
47.052, 63, 77 á 84, 84 a 404, 47.403, 
405 a 403, 410, 145, 453, 454, 455, 
47.456 á 164, 17.474 a 78, 47.180 a 484, 
2:2, 289, 455 y 56, 558 a 62, 47.463 a 
47.460,409, 4i8, 52o a 530, 760 * 61, 
829, 857, 990. 4.Uó6 a 1.074, 4.076, 
4.002, 4.443, 448, 484, 248 a 4.229, 4.230 
á 36, 4.200, 4.3/7, 4.416, i.02ú y 27, 
4.673 á 4.776, 4.777 a 4.790, 4.703 
á 4.823, 4.827 á 1.833, i . 874, 4.889, 
4.934, 4.937 a 4.940, 4.953 a 1.955, 
2.471, 2.4¿>3 a 86 , 2.493 a 96, 2 219. 
2.225 á 2.259, 2.504, 2.510, 2.604. 
606, 607, 617, 620, 622, 652, 662, 063, 
666, 671, 680, 688, 684, 762 á 770, 2.786 
y 87. 2.792, 2.824, 2.837, 2.848, 52, 62, 
76, 90, 94, 94, 9o, 98 á 99, 2.910, 944, 
923, 942, 96o, 64, 63, 86, 94, 92, 9d, 
2.999, 2.260 a 2.292, 2.525, 2.348, 2.358, 
2.367, 2.378, 79, 92, 2.42o, 56, 6ó, 64, 
2.9A¿, 3.604, 3 066, 7, 9, 42, 43, 48 a 
24, 3.029 á 32, 3.U34, 37, 58 y 47.402.

S o ria . ........ ............ 8.691, 9.988 y 40.370.
T arragona................... 293.
Toledo  .......... .. 44.939, 26.737, 28.010 á 42, 858, 30.047,

55 y 56, 32.498 a 32.508, 32.509 á 534, 
32.479 a 32.497.

Valencia................... 4.68o, 9.060, 42.290 v 91.
Valladolid  ............... 8.656, 43.694, 99, 704*á 7, 44, 47 á 49,

29 á 42, 36, 43, 44, 46, 49, 54, 52, 53,
55, 57 á 39, 69. 72, .3, 75, 76, 83, 85, 
86, 92 a 97, 802, 5, 6, 8 á 40, 12, 44 
á 46, 48 á 21, 25, 25 a 29, 32 á 35, 
38 á 40. 42, 45 a 52. 57 a 59, 64 á 
66, 23 504 á 547, 23.681 y 82, 23.718
á 723, 23 724 á 23.759, 23.846 a 28 856,
23.985 a 2 ,.957, 28.Í4U a 793, 23.794 
a 23.824, 28.823 a 29, 23.897 a 23.930, 
£5.934 a 23.584, 23.9 8, 2á.Uü9.y 24.010.

Z a r a g o z a . . . . . . . . . . . .  8.475, 98, 40.544, 2.018, 550. 64, 87,
94, 97, 98, 99, 608, 82, 35, 42, 21.445,
46, 47, 24. 22 y 23.

Zam ora  ........ .. 40.092, 41.270 á 79, 83 ,85á 93 y 45.690.
B aleares...................... *• 20.697.

Madrid 5 de Agosto de i878.=.-El Secretorio, Santiago Ba
iles teros ,= V /  B.'WEi Director geiMT.ad Maído mulo.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
a misma se satisfaga el dia 7 riel actual, de once de la maña
na a dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de 
bonos del Tesoro del vencimiento de 30 de Junio de 4874, se
ñaladas con los números 983, 984, 994 á 996, 998, 4 038, 4.040, 
LOGO, 4.075, 4.076, 4.407, 4.408, 4.877, 4.390, 4.597, 4.756, 4.809, 
l.o li y 48M> de presentación.

Madrid 5_de Agosto dg J878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.—V.0 B.°=E1 Director general, Mal donado.

Esta Dirección general ha dispuesto que per la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 7 del actuci!, de cnee de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las fauíor-ow de intereses 
de la Deuda pública vencidos en 4 / de Julio último, cuya clase 
de renta y numeración es la siguiente:

In  serip do n  es n ominativas.
Facturas números 4.382 á 4.402, 4.406, 4.409 á 4.413 4.4Í5 

á 4,420, 4.422, 4.423, 4.425, 4.432 & 4.486, 4.438, 4.445 á ’ 4.448,
4.451, 4.454, 4415, 4.457, 4.459 á 4 464, 4,467 á 4469, 4472,
4.47o á 4477, 4.479, 4.480, 4,483 á 4.488, 4491, 4 492, 4494 á 
4498, 4.542, 4558, 4621, 4.623, 4.626 y 4.629.

Material del Tesoro.
Facturas números 21 á 37.

Acciones de oirás publicas.
Facturas números 242 á 262 y 287 á 326.

Idem de carreteras de 34 millones.
Facturas números 81 á 89 y 99 á 108.
Madrid 5 de Agosto de!878 .=E l Secretario, Santiago Ba- 

Uesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Maldonado.

Dire o c io n  d e  l a  G aja g e n e r a !  de D ep ó sito s .
Con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado en i.° 

de Julio último, el dia 7 del actual, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, se, satisfarán por esta Caja los intereses correspon
dientes al primer semestre de 4878 de los depósitos en ella 
constituidos en obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
comprendidos en las bolas 51 al 60 inclusive, ó sea en los m i
llares siguientes de la numeración de entrada de los resguardos 
de depósito:

Bola núm. 54, resguardos números 66.004 al 67.000.
Idem núm. 52, resguardos números 95.001 al 96.000.
Idem núm. 53, resguardos números 23.001 al 24.000.
Idem núm. 51, resguardos números 69.001 al 70.000.
Idem núm. 55, resguardos números 24.001 al 25.000.
Idem núm. 56, resguardos números 122.001 al 123.000.
Idem núm. 57, resguardos números 9.001 al 10.000.
Idem núm. 58, resguardos números 118.001 al 119.000.
Idem núm. 59, resguardos números 16.001 al 17.000.
Idem núm. 60, resguardos números 79.001 al 80.000.
Madrid 5 dé Agosto de 4878,=EI Director general, Javier 

Cavestany.

D ire cc ió n  g e n e r a l do H entas E stancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

19 premios mayores de los 874 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

2.473 460.000 Lorea.
46.151 80.000 Madrid.
4279 50.000 Idem.
9.069 25.000 Segovia.
4.253 3.000 Barcelona.
1.188 3.000 Líuea de le, Concepción.

17.543 3.0CO Madrid.
6.313 3.000 Tarragona.
6.878 3.000 Madrid.

13.369 3.GOO V iiiafranci del Panadés.
42.891 3 COO Madrid.
14.086 3.000 Cartagena.

9.346 8.000 Algeciras.
4521 8.000 Cádiz.

10 802 3.000 Al coy.
15.505 3 000 Madrid.

8.057 3.000 Idem.
12.974 3.000 Bilbao.
13.084 3.000 Jerez de la Frontera.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á. manos de los 
partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, y 
cinco de 125 pesetas cada uno asignados ¿ las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte , han 
resultado agraciadas las siguientes :

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.

Este premio no ha podido adjudicarse por falta de intere
sadas con derecho á obtenerlo.

Idem segundo de id. id.

Doña Aniceta Aróstegui y Goldaraz, hija de D. Trlfon, ve
cino de Oirauqui, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Primer premio de 123 pesetas.

Leonarda Martin Sanz, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.
Elisa Bernardo y García de José, del Hospicio.

Idem tercero de id. id.
Bernarda del Amo y González de Pío, de id»

Idem cuarto de id. id.
Enriqueta Gripa y Morales de Vicente, de id.

Idem quinto de id. id.

NfoiUo Gaiií*A v  Pnrp.z  d e  A le lo ,  d e  id .
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Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 16 
de Agosto de 1878.

Constará de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente a razón de 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios lian ele ser 873, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente^

PREMIOS. PESETAS.^

i  .....................  d e . . . . ...............................  160.000
......................... de..............    80.000

i   ............ de......................................  40.000
 1............................  de......................................  20.000
4 .......................  de......................................  10.000

18.’............... ...........  de....3.000.........................   54.000
400............................  de 600.................   240.000
446............................. de 400.......................... 178.400

2 aproximaciones de 2.000 para los números 
anterior y posterior al del premio m ayor. 4.000

2 id. de 1.000 para el premio segundo.  2.000

873 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios 1,° y 2.°, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000; y si fuese 
este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se liarán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 62o pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de "estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 5 de Agosto de 4878.—El Director general, José M. 
Rodríguez.

D irecció n  g e n e ra l de C on tribuciones.

Viene observando esta Dirección general que diferentes Ad
ministraciones económicas no se atemperan á las disposicio
nes reglamentarias para la instrucción y trámite de los expe
dientes que se forman á las personas dedicadas á cualquier 
ramo de industria de las señaladas en el reglamento de 20 de 
Mayo de 4873. Y no sólo existen faltas en este sentido, sino 
que á veces se ve que la imposición de cuotas se formula por 
medio de simples relaciones facilitadas por los empleados de 
la comprobación ó por los mismos Alcaldes délos pueblos, sin 
diligencia de comprobación alguna, y sin el conocimiento que 
necesariamente debe tener todo industrial de las variaciones 
que se hagan en su clasificación.

Se ha dicho á V. S. en distintas circulares, y la Dirección 
no cesará de repetirlo, que no es posible esta forma de admi
nistrar la contribución industrial:

Que á ningún individuo se le puede llevar á la matrícula 
por simples indicios ni por relaciones informales:

Que la manera de inscribirlas debe ser por medio de parte 
ó declaración espontánea del industrial, ó por expediente de 
comprobación, ó por el que en último caso se instruya de de
fraudación.

Pero todas estas prevenciones no han sido suficientes para 
evitar que se repitan las faltas y que los interesados eleven 
sus quejas, no sólo acerca de ellas, sino también sobre ios vi
cios del procedimiento seguido; arguyendo con tal motivo que 
ir s diligencias no tienen la amplitud necesaria para la defen
sa oe los interesados.

Y cuando los propósitos del Gobierno,, expnuícs en los ca
pítulos 6.° y 7.° del expresado reglamento y tn el lAvil dtcrcto 
de 9 de Agosto de 1877, se dirigen a que se oiga á los indus 
tríales y se consulte á las smdíj ¿turas y á lu¡> individuo* 
los gremios, necesario es que en todos los ce sos nu limíte i 
las justificaciones, sino que se concedan todo 1o iPytensas que 
sea necesario para que las cosas queden perfecta i ote claras 
y definidas.

Por eso la Dirección no puede ménos de repetir á V» S. lo 
que anteriormente se le tiene dicho, haciéndole al propio tiem
po las prevenciones siguientes:

4.a La inscripción en matrícula de industriales sólo ten
drá efecto cuando el interesado presente parte en que declare 
ia industria que va á ejercer, ó en virtud de expediente de 
comprobación ó defraudación; pero en ningún caso por rela
ción ó nota de la Comisión comprobadora ó de les Alcaldes de 
los pueblos sin conocimiento de los interesados.

2.a Los partes ó declaraciones de alta que den los intere
sados serán duplicados, retirando el industrial uno de ellos 
después de puesta la fecha de presentación y sellado con el de 
la dependencia.

El parte que quede en la oficina se comprobará por les em
pleados de la Comisión para cerciorarse de la exactitud de la 
industria cuando esta se ejerza en las capitales, y por los de
pendientes del Ayuntamiento en los pueblos, sino están allí ó 
no os fácil que lo hagan los de comprobación.

3.a Excepto en los casos en que se presente denuncia par
ticular en forma, no se instruirá expediente alguno de defrau
dación sin que antes preceda el de comprobación administra
tiva, en el cual y con arreglo al art. 458 del reglamento es 
conveniente que después de oír al interesado informen el sín
dico y tres industriales del mismo gremio ó de otro análogo.

4.a Todo expediente que practicadas estas diligencias .se 
considere que debe seguirse como' de defraudación se declara
rá así por el Jefe económico, y continuarán después los infor
mes y trámites hasta su terminación.

5.a En los expedientes instruidos en virtud de bajas solici
tadas por individuos que firmaron con su conformidad las 
actas levantadas por las Comisiones especíales se oirá tam
bién al síndico y á les industriales antes de proponer la reso
lución que proceda.

guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de 48i8.=Federico lioppe.—Sr. Jefe económico de.,...

D irección g e n e ra l  de A d u an as.

RECTIFICACION.

En las tablas de valores para el año 4877, publicadas en la 
página 240 y siguientes de la G a c e t a  d e  M a d r i d  , correspon
diente al día 27 de Julio último, se notan los siguientes er
rores:

VALORES PARA________

PARTIDA a S B ® .  | I S ’S'S.

Dice. Bebe decir. ¡ Dice. Debe decir.

7 50 50 54 45
22 25 55 55 55
25 35 35 25 35
74 4 45 45 45

D epartam ento de E m isió n , T e n e d u ría  del G ran L ib r o  
de la D irección ge n e ra l de la  D euda p ú b lica.

MES DE MAYO DE 1 8 78. 

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos y varios ramos, y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión de 23 de Julio de 4878.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Quinientos cuarenta y siete documentos de renta perpe
tua al 3 por 400 interior; por capitales 27.236.680 rs. 39 cénts.

Cuatro documentos de renta perpetua ai 3 por 400 interior; 
por capitales 49.000 rs.

Treinta y un documentos de? Deuda amortizadle al 2 por 400 
interior; por capitales 252.000 rs.

Tres documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales 27.958 rs. 21 cénts.; p»r intereses 
no capitalizabk-s 43.629 rs. 97 cénts.; total 44.588 rs. 48 cénts.

Doscientos cuatro documentos de Deuda sin interés proce
dente del personed; por capitales 770.386 rs. 29 cénts.

Tres documentos de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente sin interés; por capitales 30.000 rs.

Ochenta y un documentos de acciones de carreteras; por ce
p ita1 es 216.000 rs. <

Cuarenta documentos de acciones de obras públicas; por 
capitales 80.000 rs.

Doscientos once documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 440.000 rs.

Cinco documentos de décimos del empréstito de 475 millo
nes de pesetas; por capitales 44 rs. 20 cénts.

Total: 4.429 documentos; por capitales 29.072.066 rs. 9 cén
timos; por intereses no capitalizables 43.629 rs. 97 cénts.; to
tal 29.085.696 rs. 6 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Trece documentos de renta del 3 por 400 consolidado inte
rior; por capitales 2.549.353 rs. 95 cénts. , ,

Dos documentos de renta del 3 por 400 diferido interior; 
por capitales 485.637 rs. 27 cénts.

Trescientos diez y seis documentos de renta perpétua al 3 
por 400 interior; por capitales 200.237 rs. 4 cénts.

Ciento veinte documentos de obligaciones generales de fer
ro-carriles, renovación de 4874; por capitales 240.000 rs. ^

Un millón ciento trece xnil setecientos cuarenta y seis do
cumentos de décimos del empréstito de 475 millones de pese
tas; por capitales 25.959.664 rs.

Novecientos cuarenta y seis documentos de Deuda amor
tiza ble al 2 por 400 interior; por capitales 709.363 rs. 4 cénts.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 400 inte
rior; por capitales 4.408 rs. 24 cénts.; por intereses capitaliza- 
bies 443 rs. 38 cents.; por idem no capitalizables 595 rs. 76 j 
cénts.; total 2.147 rs. 36 cénts.

Tres documentos de Deuda corriente del 5 pqr 400_ á papel 
no negociable; por capitales 344.972 rs.. 4 cénts.; por intereses 
en Deuda amor tizan; e 481.204 rs. 20 cénts.; total 826.173 rs. 24 
céntimos.

Cuarenta documentos de laminas de partícipes legos en 
diezmos; ■ por capitales 385.885 rs. 24 cénts.

Total: 1.445.487 documentos; por capitales 30.576.020 rs. 79 
r timos; por intereses capitalizables 443 rs. 36 cénts.; por 

ídem no capitalizables 595 rs. 76 cénts.; por idem en Deuda 
amortizadle 481.201 rs. 20 cénts.; total 31.058.261 rs. 44 cénts.

RESUMEN.

Mil ciento veintinueve documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ramos ; por capitales 29.072.068 rs. 9 
céntimos; por intereses no capitalizables 43.629 rs. 97 cénts.; 
total 29.085.696 rs. 6 cénts.

LJn millón ciento quince mil ciento ochenta y^siete docu
mentos de id. por conversiones; por capitales 30.576.020 rs. 79 
céntimos; por intereses capitalizables 443 rs. 36 cénts.; por 
idem no capitalizables 595 rs. 76 cénts.; por idem en Deuda 
amortizable 481.201 rs. 20 cénts.; total 31.058.261 rs. 41 cénts.

Total general: 4.116.316 documentos; por capitales59.648.086 
reales 88 cénts.; por intereses capitalizables 443 rs. 36 cénts.; 
por idem no capitalizables 44.225 rs. 73 cénts.; por idem en 
Deuda amortizable 484.204 rs. 20 cénts.; total 60.143.957 reales 
47 cénts.

Madrid 24 de Julio de 4878.= El Jefe del Departamento de 
Emisión, Teodomiro Collazo.= Conforme.=El Contador gene
ral, Francisco Lms de Retes.=V.° B.#=E1 Director general, 
Presidente, Maldonado.

In terven ció n  gen eral de la  A d m in istra ció n  
del Estad o.

Por el presente se llama á los herederos del Ilmo. Sr. Don 
José Genel-, Director general que fué de Rentas Estancadas 
en 4885, para que se presenten á recoger en esta Intervención 
general el pliego de cargos que han resultado al mismo en ol 
expediente del alcance que contrajo D. Diego García Rovos, 
Administrador subalterno de Santoña; en la inteligencia de 
que trascurrido el plazo de 80 dias que al efecto se ios señala 
se procederé, á lo que hubiese lugar sino lo verificasen, 

Madrid 27 de Julio de 4873.=José Ramón de O ya,

BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES.— VENTAS  POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.551
Carpeta de las relaciones de- ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por está Intervención general ve re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4 /  de 
Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

ráíEH O  MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árdea. las relaciones. Escs.Mils.

IROVINCIA DE BURGOS.

176439 Ayuntamiento de Na
va de Roa............... . Enero 4 8 6 8 ...... 142

PROVINCIA DE SORIA.

476440 Ayuntamiento de Al-
dealafuente  Junio 4 8 7 0 .. . . . .  3*61G

PROVINCIA DE HUELVA.

476444 Ayuntamiento de Al-
monaster la R eal.. .  Noviembre 4867.. 49 893

í 76442 Idem de id ...................  Diciembre 4869.. 44*470
476443 Idem de El Almendro. Julio 4 8 6 8 . . . . . .  46*397
476444 Idem de Arroyomoli-

nos de León.. Agosto 4869....................  5.164*219
476445 Idem del Berrocal.. . .  Setiembre id   6.033*026
47644-6 Idem de i d .     . .  Octubre id   3.683*490
176447 Idem de Cala..............  Julio id...............  2.464*830
476448 Idem de Calañas  Enero 4 8 6 6 ...... 578*809
476449 Idem de id    Octubre 4 8 69 .... 446*800
476450 Idem de Cañaveral de

L eón............... Junio id ......................... 49.807*554
476454 Idem de id    Julio id .. 98£720
476452 Idem de id  ......... . Junio 4870..........  73£45Q
476453 Idem de Cart&ya  Idem 4 8 6 8 ..., . . .  44£350
476454 Idem de id ................... Julio 4 8 6 9 ... . . . .  655*080
476455 Idem de Cumbres En-

medio  .....................  Junio i d ..............  938£724
476456 Idem de El Cerro  Abril 4866.........  8.069-333
476457 Idem de id .................. Febrero 4867----  456*533
476458 Idem de id ...................* Marzo id...............  4984‘534
476459 Idem de i d .      , Abril id .........  2.628£26G
476460 Idem de id  „.........  ídem 4868..........  2.272£587
476464 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id . ,  4.306£454
476462 ídem de id   ....... Junio i d ..............  1.490*293
476463 Idem de id   ........... Abril 4 8 6 9 .. . . . .  12.804*684
476464 Idem de id...................  Mayo id ...............  4,012*080
476465 Idem de id ..................  Junio id ..............  2.861*647
176466 Idem de id ..................  Julio id ................  4.365*557
476467 Idem de id    Octubre i d   6.648
176468 Idem de id ..................  Marzo 4 8 7 0 ...... 1.970*091
176469 Idem de id   . . . .  Abril id................  3.054*360
176470 Idem de id . . . . . .  ---- Mayo id ...............  5.507*645
176471 Idem de id..................  Junio id ..............  1.742
476472 Idem de Moguer  Marzo 4866......... 74*227
176473 Idem de Rociana . . . . .  Julio id  ,. 2.069*760
476474 Idem de id .................... Setiembre 4867.. 28*758
476475 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . .  2.450*400
476476 Idem de id ..................  Mayo 4869..........  3.225*600
476477 Idem de id ................ .. Idem 4870..........   3.225*600
476478 Idem de San Bartolo

mé de la Torre . Julio 4867....................  802*912
176479 Idem de id ..................  Noviembre id . . .  5*586
476480 ídem de id .   ............. Agosto 4868........  5*252
476484 Idem de id .............. .... Abril 4869 . . . . . .  4.231*760
176482 Idem de id .....  Junio 4870..........  4.095*680
476483 Idem de Santa Bárbara Idem 4866....... , .  757*434
476484 Idem de id .................... Enero 4 8 6 9 ...... 4.494*400
476485 Idem de San Juan del

P uerto .....  Idem 4 8 6 6 ... . . . .  60*799
476486 Idem de i d .  ..............  Julio 4 8 6 7 ... . . . .  50*247
476487 Idem de id .................. Marzo 4 8 6 8 ...... 20*401
476488 Idem de Sanlúcar de

G u ad ian a ...  Setiembre 4869.. 2.468
476489 Idem de Santa Olalla. Junio id . . . . . . .  3,355*347
476490 Idem de id .............. . .  Julio i d . .   -----  3.950*207
476494 Idem de id..................  Agosto id ............  5.928*548
476492 Idem de id . .    Setiembre id   3.270*400
476493 Idem de Trigueros  Marzo 4 8 6 7 .. , . ,  48/624
476494 Idem de Yillalva del

Alcor .................. A gosto id    ___ 3*990
4764-95 Idem de id ..................  Octubre i d   4.920*687
476496 Idem de id ..................  Diciembre id . . . .  360*434
176497 Idem de Villanueva de

las Cruces................ Enero 4866.............  5.646*688
476498 Idem de id .................. Idem. 4 8 6 7 ... . , . .  4.333*334
476499 Idem de id .   ......... Mayo 4868..........  4.397*045
476500 Idem de id..................  Abril 4869..........
476504 Idem de id ................... Mayo 4870..----- 2.09oL68
476502 Idem de V illarrasa... .  Julio 4867.------
476503 Idem de id»   Mayo 4870......... 430*600

PROVINCIA DE LOGROÑO.
*

476504 Ayuntamiento de En-
ciso . . .   ............... Mayo 4870........... 3.460Y83

478505 Idem de Fuenmayor.. Abril id .. . . . . . . .  1.720*860
476508 Idem de Laguna de Ca

meros    * Febrero i d     462*750
176507 Idem de Logroño  Marzo id    462*400
476308 ídem de id   .......  Junio i d    442*826
476509 Idem de Nájera ■ Marzo id  . . . .  474*ib&
176540 Idem de Soto de Ca

meros ................. Mayo 4869 ................ 32
178514 Idem de id ...................  Diciembre id -----  32

PROVINCIA DE SORIA.

476512 Ayuntamiento de Agre-
da............................. Abril 1870.........   4.348*944

476513 Idem de A lam eda... . .  Julio 4 8 6 9 .. . . . . .  21*192
476544 Idem de i d ,   .. Setiembre i d ---------  800
4765:15 Idem de i d , .................  Noviembre id . . , .  !.124‘lo0
476518 Idem de Aleonaba . . . .  Junio 1870. 4.8^5*940
476517 Idem de Al dealafuente. Idem 4 8 6 7 .... . . .  2*3c0
476518 Idem de Aldehuela de

¡ Perisñez........... . ....... Marzo 4 8 7 0 ...... 5Po40
I 4765Ú9 Idem de id    Abril id.» '. 48*080
i 473520 Idem de Barrio-Mar- .
| ' t i n ........... ..................  Mayo i d . ... 6*120
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NÚ AI ERO MES T  AÑ O IMP ORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses. Aüls.

176581 Ayunt.0 ele Baraona.. .  Junio 1870............. (38-960
176588 Idem de Calatañazor.. Enero 1867 . . . . . .  853-440
176583 Idem de id .....................  Febrero i d   81*610
176584 Idem do id   ......  Marzo id ...............  63*756
176585 Idem de id .....................  Octubre id   11*734
176586 Idem de id .....................  Febrero 1868-----  81‘610
176587 Idem de i d .  .............. .  Noviembre id . . . .  11*733
176588 Idem de id . . .  _______ Febrero 1869-----  880*160
176589 Idem de id. (adicional). Idem id .................  3¿*416
176530 Idem de i d .   ..........  Setiembre id   17‘600
176531 Idem de id „   ...... .. Febrero 1 8 7 0 ....  380*160
176538 Idem de Calatañazor y

su tierra .  ......... Julio 1868............  30‘908
176583 Idem de i d .  . ..............  Idem 1869............  48*160
176534 Idem de i d .   ...... Octubre id   339‘650
176535 Idem de Calatañazor

(exmiancomunidad). Diciembre 1868... 150‘934
176536 Idem de id .................. .. Idem 1869............. 104*800
176537 Idem de id. (adicional). Idem id..................  ©86*400
176538 Idem de Cuesta (L a ) .. Marzo 1870............ 84*800
176559 Idem de Cigudosa.. . .  Abril id . .   19‘040
176540 Idem de id    Junio i d    181*660
176541 Idem de mancomuni

dad de tierra de Ma
gaña ............................ Enero 1 8 6 7 .. . . . .  154

176548 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 8 .. . .  160
176543 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1869........... 840
176544 Idem de id. . . . . .  ------ Abril id. . . . . . . . .  1.144
176545 Idem de ex-mancomu-

nidad de Soria y Ma
gaña. ...........................  Idem 18 67 . . . . . . .  359*334

176546 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1868...........  389*338
176547 ídem de id ........ .........  Abril id. . . . . . . . .  373*338
176548 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo 1869 ...........  144*080
176549 Idem de id . Marzo 1870.._______________ 788*080
176550 Idem de id ........  .......... Abril id .................  800
176551 Idem de Santa María

de las H oyas  Marzo i d .   ......... 1.613*768
Madrid 83 de Julio de 1878.=E1 Interventor general, José 

R. de Oya.

R a u co  d e  E sp añ a . )

Habiéndose extraviado los resguardos expedidos por este 8 
Banco de los depósitos hechos por la Tesorería Central de Ha- i 
cienda pública que expresa la nota inserta á continuación, se i 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea con I 
derecho á reclamar lo veriñque dentro del plazo de dos meses, | 
á contar desde la fecha de este anuncio, y que espiran en 5 ¡ 
de Octubre próximo venidero, según determinan los artícu- 1 
los 9.° y 837 del reglamento, reformados por Real orden de 8 1 
de Mayo del año último; 'advirtiendo que trascurrido dicho 1 
plazo sin reclamación de tercero se expedirán los correspon
dientes duplicados de los resguardes, anulando los primitivos 
y quedando el Banco libre de toda responsabilidad.

Títulos del 3 por 100 interior, resguardos números 81.746, 
85.055, 8.606 y  8.607.

Bonos del Tesoro, primera série, resguardo núm. Í.933.
Carpetas de bonos del Tesoro, segunda série, resguardos nú

meros 670 y 671. 1
Billetes del Tesoro, ley de 31 de Diciembre de 1870, res- 9 

guáraos números 53.803 y 58.330.
Billetes del Tesoro, ley de 87 de Julio de 1871, resguardos 

números 56.561, 56.563, 56.890, 57.039, 57.097, 57.099, 57.100, 
57.495, 57.496, 57.790, 58.078, 58.108, 58.108, 58.109, 58.110,
58178, 58.817, 58.413, 59.603, 59.618, 59.774, 60.467, 60.577,
60.578, 60.845, 60.858, 60.960, 60.961, 61.051, 61.857, 63.005,
63 006, 63.083, 63.084, 63.085, 63.086, 63.087, 63.169, 63.170,
63.171, 63.450, 79.304, 79.684, 80.085, 80.117, 80.844, 80.851,
80.345, 80.675, 80.719 y 80.783.

Billetes del Tesoro, ley de 88 de Febrero de 1873, resguar
dos números 80.784, 80.787, 80.734, 80.735, 80.736, 80.739, 
80.768, 80 899,' 80.908, 81.087, 81.038, 81.059, 81.170, 81.849,
81.864, 81.865, 81.388, 81.480, 81.448, 81.443, 81.444, 81.445,
81.570, 81.571, 81.573, 81.574, 8-1.604, 81.644, 81.653, 81.851,
81.858, 81.883, 81.989, 81.930, 81.943, 81.944, 88.058, 88.168,
88.817, 88.880, 88.609, 88.611, 88.618, 88.613, 88,614, 88.615,
88.761, 88.768, 88.790, 88.804, 88.809, 88.814, 88.956, 88.975,
88.977, 88.979, 83.046, 83.067, 83.073, 83.094, 83.860, 83.863,
83.690 83.308, 83.309, 83.313, 83.388, 83.330, 83.338, 83.834,
83.336, 83.450, 83.458, 88.455, 83.457, 83.459, 83.468, 83.469,
83.471, 83 513, 83.514, 83.580, 83.586, 83.583, 83.558, 83,556,
83.585, 83.666, 83.683, 83.686, 83,699, 83.807, 83.808, 83.813,
83.814, 83.886, 83.888, 83.836, 83.839, 83.845, 83.846, 83.851,
83.953, 83.960, 83.968, 83.991, 84,080, 84.171, 84.185, 84.848,
84.387, 84.466, 84.467, 84.468, 84.469, 84.487, 84.489, 84.518,
84,564, 84.684, 84.686, 84 630, 85.039, 85.068, 85.135, 85.136,
85.841, 85.848, 85.843, 85.844, 85.381, 85.337, 85.339, 85.388,
85.418, 85.503, 85.517, 85.538, 85.533, 85.548, 85.543, 85.654,
85.667, 85.730, 85.731, 85 738, 85.733, 85.838, 85.840, 85.888,
86.004, 86.008, 86.033, 86.049, 86.095, 86.450, 86.585, 86.834,
87.474, 87.798, 87.888, 87.888, 87.889, 87.891 y 88.810.

Madrid 5 de Agosto de 1878. = * El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e e c io n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a , 
A g r ic u lt u r a  é In d u s tr ia .

INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado Bou 
Narciso Rodriguen Estrada, vecino de Gijon; la cual se publica 
en la G-a c e t a , según copia literal de la descripción presentada 
por este interesado, con arreglo al Real decreto de 80 de No
viembre de 1850.

Nota descriptiva y detallada de la marca de fábrica solici
tada en esta fecha por D. Narciso Rodríguez Estrada, vecino 
de Gijon, como representante de los herederos de D. Francisco 
Alvarez y Suarez, para su fábrica de chocolates:

«Su ornamentación en la cara principal la forman dos me
dallones de forma oval en posición inclinada, aproximándose 
por la parte inferior y más estrecha, que contienen: el de la 
izquierda, según se mira la marca, Especialidad en chocolates, 
cafés molidos y tés, paseo de Regona, Gijon, y el de la derecha 
Chocolates de la primitiva Indiana , paseo de Regona, Gijon. 
Entre ámbos medallones un caduceo de Mercurio, y prendidas 
de él hacia la parte superior dos cintas que se extienden on
dulando sobre los medallones, conteniendo la de la izquierda 
la palabra Máquina y  la de la derecha la de Vapor. De la parte

media, superior externa de ámbos medallones desciende un 
cordon terminando en un remate de flores, y asia.úsmo una 
guirnalda que se va enlazando en diferentes puntu é cíe íes 
medallones formando cinco ondas. Del extremo infei ñor del 
caduceo salen también dos cimas estrechas onciulanttV', que 
después de tocar cada una en el adorno inferior de uno■ ¿Lo ios 
medallones terminan flotando en el campo de la viñeta. La 
onda formada bajo del caduceo por la guirnalda ya descrJta 
con tiene trofeos de comercio. En ios dos costados longitudi
nales de la etiqueta, eri un espacio limitado por dos lile tes 
paralólos que cierran en semicírculo en los extremos, con un 
•adormito en cada uno de estos y otro en los promedios, las 
inscripciones en el uno: Chocolate superior, y en el otro La 
primitiva Indiana. Limitan el conjunto de esta etiqueta cua
tro cantoneras unidas por dos filetes.

Los costados del papel destinados á formar los costados 
mayores de la envoltura del chocolate se hallan también limi
tados por cantoneras unidas por dos filetes; en el uno se lee: 
Chocolate de Gijon, expresando el precio de la libra, cuya ex
presión varía según la ciase (460 gramos). En el otro: Fabri
cación superior, expresando el precio de la libra, que varía 
según la clase (460 gramos). E11 los costados menores se ve 
un cuadrilongo, y dentro de él un óvalo en el que se expresa 
el precio cíe la libra, variable según clase. En la cara segunda, 
ó sea la que ha de cubrir la parte inferior de la libra de cho
colate, se ve en el medio de la parte superior un ediíicio de 
planta baja y principal con chimenea humeando, presentando 
dos fachadas en ángulo, cuyo ediíicio es la vista de la fábrica 
que poseen los herederos de D. Francisco Alvarez. Sobre la 
cornisa de dicho edificio se lee, en la fachada izquierda mi
rando á la viñeta: La primitiva Indiana, fábrica de, y en la 
derecha: Chocolate á vapor, Gijon. A la izquierda, al lado de la 
fachada en el campo de la viñeta, dice: Especialidad, con un 
adorno encima y otro debajo de esta palabra; á la derecha, ha
ciendo juego con la anterior, dice: Actividad. Todo este lado de 
la etiqueta se halla limitado también por cantoneras unidas 
por dos filetes.

Esta etiqueta se halla litografiada en piedra; se halla des
tinada á la envoltura de libras de chocolate, y será siempre 
con tintas dorada, negra ó de colores y en papel de diverso 
color, según Jas ciases de ios chocolates; debajo del edificio se 
hallan detalladamente expresadas las ciases de chocolates, ca
fés y  tés, y sus precios.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta 
marca deberán presentarlas en el onservatorio de Artes, sito 
en la pianta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, á 
contar desde el en que se publique en la G a c e t a .

Madrid 9 de Julio de 1878. =  El Dirqctor general, José de 
Cárdenas.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  B a rce lo n a .

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Don 
Eduardo González Crespo y D. Doroteo González, Adm inistra
dor el primero y Contador el segando que fueron de la Adua
na de esta capital, para que en el término de 10 dias se pre
senten por sí ó en representación en esta Administración eco
nómica á responder de los cargos que á los citados funciona
rios resultan en el expediente de derechos consulares que en 
esta Administración se está tramitando; en la inteligencia que 
d j no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Barcelona 8 de Agosto de 1878. =  El Jefe'económ ico, Juan 
Madramany.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

D. Manuel Félix Perez, vecino de esta Corte, cuyo dom ici
lio se ignora, se servirá presentarse en esta Administración, 
Negociado de Derechos Reales, para enterarle de un asunto que 
le interesa.

Madrid 3 de Agosto de 1878. =  El Jefe económico , Anto
nio Luá.

Ignorándose el domicilio de D. José López Montenegro, Pa
gador que f  ué de las obras del Templo-Hospedería y casa con
sular de España en Tetuan, se le cita por el presente para que 
en el término más breve ge presente en esta Administración 
económica á enterarse de un asunto que le concierne; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1878.=Antonio Laá.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4 de Agosto.
Núm. 56 Bernardino Martin.— Valdecones.

57 Elvira Rodríguez.— Granada.
68 Feliciano Prats.-- Liagostera.
59 José Sánchez.— Ciudad-Real.
60 Manuel Húmera.— Aravaca.
61 Roberto Hazlewood.— Jerez.
68 Sotero Cabezón.— Villalobon.

Madrid 5 de Agosto de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

C o m isa r ía  d e  G u e rra  d e  F ig u e r a s .
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar 

de esta plaza.
Hace saber que debiendo procederse á contratar por un 

año el servicio de suministro de carnes á dicho estableci
miento, se convoca por medio del presente á una pública lic i
tación que tendrá lugar en las oficinas de este Hospital ante 
la Junta económica el dia 8 de Setiembre próximo, á las diez 
de su mañana, bajo las condiciones del pliego redactado al 
efecto y aprobado per el Exemo. Sr. Director general de Sa
nidad militar en 84 del corriente, el cual se hallará de mani
fiesto desde la fecha en las citadas oficinas para que puedan 

I enterarse las personas que deseen tomar parte en la subasta, 
j  Figueras 89 de Julio de 1878.=M anuel Valdivielso.

I J u n ta  d io c e sa n a  de  r e p a r a c ió n  d e  te m p lo s  d e  Jaca .
I En virtud de lo dispuesto por Real orden de 80 de Julio 
I último, se ha señalado el dia 88 de Agosto de 1878, á la hora 
1 de las once de su mañana, para la adjudicación en pública su

basta de las obras do reparación del templo parroquial de Ja- 
vierrogay, provincia de Huesca, bajo el tipo a el presupuesto de 
contrata, importante Ja cantidad de 1.830 pesetas 5 céntimos.
. Na ^basta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los presupuestos, plñe- 
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Los proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ajus
tándose eimsu redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente en la Caja general de Depósitos, ó en la su
cursal de esta provincia, como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 94 peseras 50 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á io «dispuesto por Real de
creto de 89 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Jaca 8 de Agost.o de 1878.=E1 Presidente de Ja Junta dio
cesana, Ramón, Obispo d'e Jaca.

Modelo: de proposición.

• ^  NP y eoAino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con lecha 8 de Agosto de 1878, y de las condiciones que ss exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación del tem
plo parroquial de Javierregay, se compromete á tornar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de-........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. Be presentarán en el acto de la subasta 
dentro de pliegos cerrados y rubricados por el autor en la cu 
bierta.

Secretaría de la Capitanía general 
de Marina dei Departamento de Cartagena 

y de su Junta económica.
Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta eco

nómica de este Departamento y la Comandancia de Marina de 
la provincia de Tortosa el usufructo de la almadraba denomi
nada Cap del Terme, sita en el distrito de aquella capital, para 
las temporadas de 1879,1880,1881 y 1888, tendrá lugar el acto 
el dia 19 del próximo Agosto, á las doce de su mañana.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, in
sertándose á,continuación el pliego de condiciones y modelo 
de proposición; en el concepto de que el tipo designado á cada 
uno de los años es el de 1.000 pesetas.

Cartagena 31 de Julio de 1878.=CárJos Molina.

Pliego de condiciones para sacar á subasta pública el usufructo 
de la almadraba denominada del Cap del Terme, situada en la 
comprensión de esta provincia marítima.

CONDICIONES GENERALES.

1.a El remate se adjudicará por licitación pública y solem
ne, que tendrá lugar en el sitio y hora que señalen los corres
pondientes anuncios, ante las corporaciones que se designan 
en el reglamento.

8.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamen
te á la forma y conceptos del modelo; en la intelig'encia de 
que serán desechadas las que á él no estén arregladas. Tam
bién lo serán las proposiciones en que se fijen precios meno
res que los establecidos como tipo.

3.a No se admitirá como licitador á persona alguna ó C om 
pañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de Hacienda 
pública el depósito de la vigésima parte de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta ; en la inteligencia de que se vol
verá dicho documento á los licitadores cuyas proposiciones no 
Iludiesen sido estimadas, reteniéndose el que pertenezca á la 
persona ó personas á cuyo favor se adjudique provisionalmen
te el remate hasta que sea aprobado por el Gobierno.

4.a Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el 
remate, se procederá á la lectura < 1 ¿■■] pliego de condiciones, y 
las personas que deseen tomar pane en la licitación podrán 
exponer ai Presidente las dudas que seles ofrezcan o solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, para lo que seles 
concederá un plazo de 30 minutos, pasados ios cuale/em peza- 
ráel  acto de la subasta y no se admitirá explicación ni obser
vación alguna que le interrumpa. Durante los 30 minutos si
guientes los licitadores entregarán al Presidente los pliegos 
de proposiciones cerrados y rubricados; se numerarán por el 
orden que se reciban, y después de entregados no podrán reti
rarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el orden de numeración; se leerán en altavoz, y tomando nota 
ei Escribano que intervenga se repetirá la publicación parala 
inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provisional
mente el remate hasta Ja superior resolución al mejor postor.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y durante 15 minutos, sin ninguna próroga, 
á nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposicio
nes sean idénticas.

Trascurrido dicho tiempo, dará el Presidente por terminada 
la subasta, avisándose antes por tres veces.

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última el 
dia y hora que señalen y anuncien con la debida anticipación^ 
El licitador ó licitadores de la provincia se presentarán perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que re
nuncian su derecho si no lo ejercieren de uno ú otro modo.

7.a Guando ei rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que esta tenga efecto en el término de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva deh 
remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5F dei Rea¿ 
decreto de 87 de Febrero de 1858, celebrándose por lo tanto

. nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su cue,nt& 
la diferencia de menor precio que pueda haber de~ primevo al 
segundo, para lo que servirá ei depósito hecho con garantía 
de la subasta

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar 
el interesado si tiene uno ó más socios, para que en este caso 
sean extensivas á ellos las obligaciones contraídas, cuyas fal
tas se corregirán por la via de apremio y  procedimiento admi
nistrativo, según el art. 11 de la ley de Contabilidad del Es
tado de 80 de Febrero de 1850, con entera sujeción 4 lo dis-
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puesto e'ii la m ism a para  la  ren u n c ia  de todos los fueros y  p r i 
vilegies, particu lares. %t . . . . .

9.a L a persona á cuyo favor baya sido  adjudicado el re 
m a te  p re s ta rá  ccmo fianza la  décim a p a rte  de la  can tidad  á 
qu.e ascienda aquel, en i a form a establecida por el m enciona- 
d'o R eal decreto de £7 de F ebrero  de 4852.

40. E i co n tra tis ta  no podrá su b a rren d a r el u su fruc to  de la 
'•alm adraba sin  prévio perm iso del Gobierno, que será á rb itro  
de negarle ó concederle.

11. Segnn Jo dispuesto en el art., 19 del m ism o R eal decre
to el contrato no podrá som eterse a ju ic io  a rb itra l, resolvién
d o s e  cuantas cuestiones puedan -suscitarse sobre su cum pli
m iento, inteligencia, r escisión y efecto por la v ia  contencioso- 
adm in is tra tiva que señ a lan  las leyes vigentes.

42» E n ceso de m u e rte  del con tra tis ta , quedará rescindido 
el contrato á no ser c¿ue les herederos ofrezcan llevarlo  á cabo 
bajo las condiciones estipu ladas en el m ism o.

OE'LEGACIONES PARTICULARES.

a3. Puesto el ccm tra tis ta  en posesión de la  a lm ad raba  del 
Oav del Terme, p rocederá  á su calam ento  desde la tem porada 
que empieza con e l  año pránim o.

1 4  E s ta rá  obligado á i a estric ta  observancia del reg lam en
to  de alm adrabas que acom paña á este pliego.

I d. Será de su  cuen ta  el rein tegro  del papel sellado, o to r
g am ien to  de esc r itu ra  y pago de dos copias p ara  uso de las ofi
cinas.

16. El pago de la. cantidad á que ascienda la su b as ta  te n 
drá lugar eimios planos, el í.° de Junio  y de D iciem bre, v e ri
ficándose en ios térm inos que expresa el art. 2 9 d e i reg lam en
to, bajo la v ig ilancia ele los A yudantes de d is trito  encargados

■ de celar el cum plim iento del contrato.

GARANTÍAS.

17. El con trato  d u ra rá  el tiem po señalado en el a rt. 9.° del 
reglam ento, á con tar desde la fecha en que se firm e la  es
critura,,

18. E l con tra tis ta  que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá, en la m u lta  de un tercio más  de lo que 
aquel im porte, reponiendo la lianza en ei té rm ino  de lo  dics.

19. La falta  de pago del segundo plazo será m otivo p ara  la 
rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabilidad 
del con tra tista  con la fianza y el valor de las a rtes y dem ás 
m ateria l de 3a alm adraba.

SO. Si la  a lm adraba dejase de calarse en una  tem porada sin 
causa ja s  tilica da ríe causa m ayor que lo im pida, el co n tra tis ta  
seguirá satisfaciendo los plazos como si estuv iera  calada, 
r  -£i. Si el calam ento se interrumpiese dos tem poradas, se 
dará  por rescindido el con trato  con pérd ida de la, danza.

22. El con tra tista  y sus dependientes gozarán el fuero de 
M arina en los asuntos respectivos á este contrato, 
i b  N o t a .  Según dispone la  Real orden do 15 de Marzo de 487o, 
los depósitos á que hacen Imención los párrafos tercero y n o 
veno deberán efectuarse con relación a l tiempo á que ascienda 
la  sum a de los cuatro  años que red itúe la a lm ad raba  por la 

-totalidad de su arriendo , y no al de sólo un año.
Tortosa i -4 de Julio de i8 7 8 .= F ern an d o  Fernandez.= -E s 

copia.=C árlos Molina.

Modelo de proposición .
D , de estado   de edad   vecino de   de ofi

cio , da por arrendam ien to  del usufructo  de la a lm adraba  (de
tiro, de monte y leva, de buche ó de cualqu iera  a rte  m ás perfecto 
que se descubriese que no fuese perjudicial) denom inada del 
Cap del Terme,, provincia de Tortosa, en el concepto de ca la r
la para el paso, retorno, ó para  uno y otro, en las cuatro  tem 
poradas dí* pesca correspondientes á Ies años de 4879, 4880, 
4881 y 4882, la cantidad d e  pesetas anuales, y se obliga:

4.* A proceder al calam ento de Ja a lm adraba del Cap del 
Terme desde la  temDorada que empieza con el año próxim o 
de 4879.

2.° A la estricta observancia del reglam ento  de a lm ad rab as 
de 2 de Junio ríe 4866.

8.° Hacer de su cuenta el rein tegro  del papel sellado, o to r
gam iento de escritu ra  y pago de dos copias para  uso de las 

■oficinas.
4 o Al pago de la  cantidad á que asciende 1a, subasta  en

■ dos plazos, el uno en 4.° de Junio y de D iciembre, verificán
dolo exi les térm inos que expresa el a rt. 29 del reg lam ento , 
bajo 3a vigilancia, de los A yudantes de d is trito  encargados de 
■celar el cum plim iento del contrato.

(Fecha y  firma.)

ADM INISTRACION M UNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G u a d a l a j a r a

Habiéndose hecho proposición a es' E emo. A yun tam ien to  
■para ejecutar tedas las obras ikcc i  i  ■ de tra íd a  de aguas 
potables á  esta cuidad desde el m ar ni 1 llam ado Fuentes de 
Torija , sito en tre  los térm inos di e eblo y  el de V alde- 

.g ruñas sujo1 ándese al rireyrcto  ibrrnauo y aprobado por esta  
Munic i aiéiud , R  h nal i o el Junes 9 de Setiem bre próxim o, 
y ho m de Je un i iL su v  r h , para  celebrar subasta  pública en 
estas h’asm Con* "-:oj jRc n  n arreglo a ia proposición presen
tada y aí pie su pues ¡o , ct mu ¡cienes facu lta tivas y económicas 
•que quedan de m an ife stó  en i a Secretaría  m u n ic ip a l, según 
previene el Be el o eme lo de 27 de feb re ro  de 48 52 é in s tru c 
ción de 28 do F a rro  del m ism o año; ascendiendo á 440.829 pe- 
setas 6b céntimos el im porte to tal del presupuesto de con tra ta .

L a -subasta se celebrará por pliegas cerrados arreg lados al 
ad jun to  modelo, acom pañando carta  de pago de haber consig
nado en la D epositaría de este M unicipio, en m etálico ó efec
tos de la Deuda pública al tipo designado por el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876, el o por ICO dei presupuesto de la 
obra: y si resultasen  ños ó más proposiciones iguales, se cele
b ra rá  en ei mism o coto, únicam ente entre sus autores, una s e 
g unda ü e iR c  on ab ierta  en los térmim s previ nidos en aquella 
ínsíruecir: ; fie?,do Ja prim era mejora por lo menos de 250 
p e s e ta s . ( u d -ndo  b,s dem ás á voluntad c(c los L eñadores 
siem pre qw w  bajan oe 50 pesetas.

G uada0 /  ra 5 do Ag sv> de 4878 = E i  P residente acciden
tal, Jerónimo m<(uiz.=-por acuerdo de S. E. I., el Secretario, 
Gregorio José Sausa.

Modelo de proposición.
D. EL N., vecino de .......... ero era do HA anuncio publi

cado en jo G a c e t a  d e  Madiiid y  en el Boletín oficial de la pro
vincia de G uada]fijara, c.>r? espon. ,< í < ai día ó dias . .  . .

dfcj   ú i i i . mo,  y do Ja pron t . i on  presen t u d a  al Ex-
ce!cft.<ÍS1Tno ^Ero^9nniento  de G uarí, ' j : a , así muño del pve- 
supuesV  Y oom.iciorns c;pGbkcirío> ,, a-¡< o  eoo tra tsc io n  de 
todas laa í í Qí proyecto ríe tra ída  de aguas á Ja aluciad de i

G uadalajnra  desde el m an an tia l llam ado Fuentes de Torija , se 
com prom ete á tom ar á su cargo todas aquellas obras, con es
tric ta  sujeción á los requ isitos y  condiciones f ija d a s , por la
can tidad  d e  (Aquí la  can tidad  escrita  en l e t r a , sin  cuya
c ircunstancia  será  desechada toda proposición.)

(Fecha y firm a del proponente.) X—206

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

AUDIENCIAS T ER R ITO R IA LES.

B a r c e l o n a

Ha de proveerse, con arreglo  á lo dispuesto  en el a rt. 8.° del 
R eal decreto de 42 de Julio  de 1875, u n a  E scriban ía  de ac tu a 
ciones vacante en el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de G ra - 
noilers.

Lo que en cum plim iento de lo prevenido de R eal órdén se 
hace público por acuerdo del lim o. Sr. P residen te  á fin de que 
los aspirantes que reú n an  las c ircunstancias ai efecto exig idas 
en el art. 4.° del propio R eal decreto presen ten  dentro  del té r 
m ino de 30 dias sus solicitudes docum entadas al Juez de p r i
m era in s tanc ia  de aquel partido .

Barcelona 26 de Jun io  de 4878.=E1 Secre tario  de gobierno 
accidental, Magin P lá  y  Soler.

JU Z G A D O S  M I L I T A R E S .

C a rta g e n a .

D. Fulgencio López Solano, C apitán de in fan te r ía  de M arina 
de la  escala de la  reserva, y A yúdenle del A rsenal.

Ignorándose el paradero  del m u  m u  o del depósito de este 
A rsenal, desertor del servicio de segunda vez, Bartolom é Mar
tínez Casado, n a tu ra l de A guilas, de esta provincia, de edad 
de 24 años, de pelo negro, el color blanco, ojos pardos, nariz  
regu lar, barba  poca y estado soltero, á quien estoy in s truyendo  
sum aria  por este delito; usando de la ju risd icción  que en estos 
casos concede S. M. en sus R eales O rdenanzas á los Oficiales 
de E jercito  y A rm ada, por la  presente Hamo y emplazo por se
gundo edicto al m arinero  desertor del servicio B artolom é Mar
tínez Casado, señalándole ia  A yudan tía  m ayor de este A rsenal, 
donde deberá p resen tarse  en el term ino  de 20 dias, á con tar 
desde la  fecha, á ciar sus descargos; y de no com parecer en el 
referido térm ino se seguirá  la  causa en rebeld ía  y se sen ten 
c iará  á la  pena que merezca, sin  m ás llam arle  n i em plazarle.

A rsenal de C artagena 24 de Julio  de 4878.= E 1  F iscal, F u l
gencio López.

P a m p l o n a .

D. Pedro  Bueno y Gazapo, C apitán, p rim er A yudante de esta  
plaza y F isca l m ilita r de la  m ism a.

Habiéndose ausentado de esta p laza el vecino de la  m ism a 
Vicente M arton y R uiz, á  quien estoy sum ariando  por el de
lito  de sospechas de conspiración con tra  la  seguridad  del o r
den; usando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presen te  
cito, llam o y emplazo por segundo edicto al expresado Sr. M ar
ton, señalándole el Gobierno m ili ta r  de esta  plaza, donde d e 
berá  presen tarse  den tro  del térm ino de 20 dias, á con tar desde 
la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  en 
caso de no presen tarse  en el plazo señalado se segu irá  la  causa 
y se sen tenciara  en rebeldía.

Pam plona 31 de Julio  de 4878 .= P edro  Bueno.

D. A ntonio Igoa Labayen, T eniente F iscal del segundo ba
ta llón  del regim iento in fan te r ía  de Luzon, núm . 58.

H allándose ausente de esta plazo, el soldado de la te rcera  
com pañía de dicho batallón y regim iento  A ntonio Moreno F e r 
nandez, n a tu ra l de Ronda y avecindado en Ooin (M álaga), á 
quien estoy sum ariando por el delito de p rim era  deserción; 
usando de las facultades que conceden las ¿Lalos O rdenanzas 
en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  cito, 
llam o y emplazo por tercero y ú ltim o edicto al expresado so l
dado, señalándole el cuartel de T orrero  (Zaragoza), donde de
berá presen tarse  dentro dei térm ino de 40 dias, á contar  desde 
la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presen tarse  en el term ino señalado se seguirá  la  cau sa  y  se . 
sen tenciará  en rebeldía.

Zaragoza 27 de Julio de 4878.==Antonio Igoa.

D. José Martínez de C astilla, Alférez F iscal del p rim er b a
ta llón  del regim iento in fan tería  de Bailen, núm . 2 4

H abiéndose ausentado de B arcelona, en donde se ha llaba  
residente con licencia, ei soldado de ia  sex ta  com pañía del ex
presado batallón y regim iento .Sebastian Castelló y  Castelló, 
n a tu ra l de La G ranja, provincia de L é rid a , á quien estoy su 
m ariando por d  delito de no haberse presentado á banderas en 
tiempo oportuno, por este segundo edicto Hamo, cito y em plazo 
si indiv iduo de referencia, señalándole ei cu a rte l de S an ta  
E ngracia de esta plaza, donde deberá presen tarse  den tro  del 
term ino de 20 dias, á contar desde la  publicación dei p resente, 
í  d a r sus descargos; y de no verificarlo en el tiem po prefijado 
se segu irá  la  cama  y sentenciará  en. rebeldía.

Zaragoza 28 de Julio  de 4873/=  José M artínez de C astilla .

JUZGADOS D E ‘PR IM ER A  INSTANCIA.

A l c a l a  d e  H e n a r e s
D. Jacin to  V alentín  y V alentín . Juez de p rim era  in s ta n c ia  

le esta ciudad de Alcalá de K eneres y su partido.
Por la presento requisitoria cito, llam o y emplazo á E n -  

ique Matliey y V /alde, de e s ta tu ra  corta, pelo rubio , ojos 
■filies, cejo de Ja pierna izquierdo, do o lido  relojero; y á C ar- j

Iota Fernandez y Sánchez, que se fugaron  de la  v illa  de V I- 
cálvaro hace m ás de seis sem anas, llevándose varios relojes, 
de que luego se h a rá  m ención, y el paradero  de cuyas perso
n as se igno ra , p a ra  que en el term ino  de 45 dias com parezcan 
en la  cárcel de este partido  á responder á los cargos que les 
re su ltan  en la causa c rim ina l de oficio que con tra  los m ism os 
estoy instruyendo  con m otivo de la  ind icada sustracción de 
relojes; apercibidos de que de no com parecer serán  declarados 
rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po m ego  y encargo á todas las A utoridades 
y á  los agentes de la  policía jud ic ia l que p ractiquen  las m ás 
eficaces gestiones en su busca, y  caso de ser habidos procedan 
á  su detención y rem isión  á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Asim ism o ruego y  encargo á las A utoridades y á los agen
tes de la  policía jud ic ia l que procedan á hacer las m ás activas 
diligencias en busca de cinco relojes sustra ídos.

Uno á D. Luciano Sanz, de p la ta  sobredorada.
Otro de D. M elquíades Salinas, de cam paña, dorado, con 

las dos tapas de cristo  1.
Otro de D. Ju lián  T orrem ocha, áncora, de p lata , con tre s  

tapas.
Otro de D. Pascual R ueda, áncora, de p la ta  cincelado.
Otro de D. José R am írez B erger, cuyo a u to r es B arry , que 

tiene  el núm ero m il doscientos y tan tos, con u n a  abo lladura  
en la parte  m edia  del can to  izquierdo, de tapas con m edallón 
en el centro, y  e s tr ía s  de circunferencias concéntricas; y  h a 
bidos dichos relojes, rem itir lo s  á este Juzgado.

Dada en A lcalá de H enares á 22 de Jun io  de 4878 .= Jacin to  
V a le n tin .= E l ac tuario , Ju an  Fernandez  B allesteros.

A l i a g a .

D. José E stéban, Juez de p rim era  in s tan c ia  de A liaga y su 
partido .

P o r la  presente cito, llam o y  em plazo á  cu a tro  hom bres 
desconocidos, cuyo paradero  se ignora, y  constan  á c o n tin u a 
ción las señas únicas que de los m ism os se h a n  podido ad q u i
r ir , para  que en el té rm in o  de 40 dias, contados desde la  inseN  
cion de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la  provincia, se presenten  en este Juzgado á respon
der de los cargos que les re su ltan  en causa pendiente con tra  
ellos por robo: bajo apercib im iento  que de no  efectuarlo  se les 
decla rará  rebeldes y les p ara rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r.

Y al propio tiem po exhorto  y requ iero  á las A utoridades ci
viles y m ilitares, así como á los dependientes de la  policía ju 
dicial, á  que procedan á la  cap tu ra  de dichos su jetos, y  caso de 
ser habidos los re m itirá n  á m i disposición con las seguridades 
debidas.

D ada en A liaga á  24 de Jun io  de 4878 .= José  E stéban . =  
De su orden, F rancisco  Alloza.

Señas de los desconocidos.

Dos de ellos con pan ta lón  de pana azu la d a , el uno buen 
mozo y con trabuco, y el otro con un  fusil reco rtado : los otros 
dos de calzón corto, uno de estos con carab in a  y el otro con 
arm a blanca, al parecer, en la faja; tres  de ellos de e s ta tu ra  
regu lar y con pañuelo  á la  cabeza.

C a s t r o g e r i z

D. P rim itivo  González del A lba , Juez de p rim era  instancia  
de esta  v illa  de C astrogeriz y su partido.

P or la  p resente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á A gustín 
González A ngulo y A nton ia  G abarri Jim énez, R am ón el P ito - 
ta  y R am ón el de los E olitos, p resun tos au tores de los robos 
en B elvim bre y o tros puntos, de que resu ltaron  las m uertes de 
D. R uperto  P rieto , Doña M aría de Celis y su esposo D. E stéban 
Aparicio, p ara  que dentro  del térm ino  de 20 dias se presenten 
en la cárcel de este partido  á responder á los cargos que les 
resu ltan ; y  en nom bre de S. M. el Rey encargo a todas las 
A utoridades y agentes de la policía ju d ic ia l procedan á su cap
tu ra  y detención incom unicada, conduciéndoles á este Juzgado 
á m i disposición.

Dada en C astrogeriz á 13 de Jun io  de 4878. =  P rim itivo  
González del A lb a .=  Por m andado  de S. S . , F rancisco  R o
dríguez.

Señas de los malhechores.

A gustín  González A ngulo, n a tu ra l de San P u n ta leen  de 
Sosa, hijo de B a ltasa r y Ju lia n a , de 53 años de edad, ca rp in 
tero, sin  domicilio fijo, pe!o, cejas y ojos negros, n a riz  ancha, 
cara  reg u la r, barba  ce rrad a , color trigueño , de cinco pies y 
cinco pulgadas de esta tu ra ; tiene u n a  cicatriz en la m ejilla  iz
quierda, de constitución fuerte; debe fa lta rle  la parte  superior 
de un  dedo de la m ano; suele res id ir en F alencia , A vila y  Va
lla dolí d, y ha  usado el nom bre de R om án Diez; fué condenado 
por la A udiencia de Búrgos en 4850 á 20 años de cadena, y 
en 4854 á 40 años de la m ism a p en a ; y habiéndose fugado 
en 4 de Jun io  de 4860 úcl presidio de San toña, fué capturado, 
volviendo á desertar del m ism o presidio en 3 de Febrero  de 
48G1; y capturado de nuevo, le fueron im puestos por la  propia 
A udiencia de B úrgos tres años, cua tro  m eses y 40 de presidio, 
habiéndose fugado de nuevo en 26 de E nero  de 4866, sin que 
haya  sido capturado h a s ta  la  fecha.

A ntonia G abarri Jim énez, n a tu ra l del partido  de A lm a- 
liazan, buena e sta tu ra ; carece casi de pelo, es de unos 50 años, 
h ija  de José y D em etria ; tiene .imperfecto un  ojo, p in tas de 
v iruela; tiene una  h erm ana  llam ada Sorda m in in a , y suele re 
s id ir en Falencia  y A lm ahazan.

R am ón el P ilo ta , gitano, de 25 años, le fa ltan  los dientes 
de a rriba , suele resid ir en Balde ras y se ignoran  m ás señas.

R am ón el de los B uiííoq  g itano , de 36 á 40 años, barba- 
cerrada y se ignoran  m ás señas.
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C u e n c a .
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta capi

tal y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de las Auto

ridades y agentes de la policía judicial á fin de que por los 
medios que la ley establece se proceda á la busca y remisión á 
este Juzgado de todos ó algunos ele los efectos que se expresarán, 
que fueron robados en esta ciudad á D. Juan Francisco Her- 
raiz y S o lera , en su casa morada , desde el dia 3 al 14 del 
mes actual; procediéndose también á la rem isión , con las se
guridades convenientes, á este dicho Juzgado, de las personas 
en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a ad
quisición.
- Dada en Cuenca á 18 de Junio de 4878.=M artin Aguirre.— 
Por su mandado, Eduardo Motero.

Efectos robados.
Dos bolsillos, uno  verde y otro de abalorio.
Un collar de perlas gruesas de tres hilos con una cruz de 

am atistas grandes, figurando por arriba una corona de ama
tistas y oro.

Una cadena de oro delgada, con un guardapelo con esm alte 
negro.

Otra cadena de oro con varias perlas y  un corazón guar
necido de perlas.

Otra cadena de oro antigua, llam ada «espuma de mar.»
Un reloj con cadena y alfiler, la cadena con tres pasadores 

y esm alte azul.
Un corazón grande de plata sobredorada, unido á un ter

ciopelo.
Una pulsera de oro, con letrero que dice «recuerdo,» sobre 

esm alte negro.
Un aderezo de oro con brillantes y  esm alte negro, com

puesto de pulsera, alfiler y  pendientes , con tres colgantes el 
alfiler y los pendientes, estos iban unidos á otros de oro y bri
llantes por medio de una hebra de seda.

Oíros pendientes afiligranados de perlas y oro.
Un alfiler de diam antes que le falcaba el colgante del medio.
Uno afiligranado con varias medallas.
Varios Santos Cristos sueltos, y m edallas.
Tres sortijas de brillantes, una con un solitario de gran  

tamaño montado al aire, otra con cuatro brillantes, y  otra con 
ocho.

Otras varias sortijas de oro, de varias clases.
Dos pares de pendientes de niña, los unos con esm alte verde 

y  una perlita, y los otros un diam ante formando rosa.
Una botonadura de oro y  esm alte negro para camisa.
Dos cajas de plata para tabaco.
Una cadena delgada de oro con pasador gordo.
Dos pañuelos de nípis.
Tres abanicos de nácar.
Una braserilla de plata.
Una bandeja grande de plata, de figura de barco, y  greca 

calada todo alrededor.
Otra bandeja de plata pequeña de la  m ism a figura, con un 

redondito enmedio.
Una escribanía de plata con su peana de lo mismo, m uy  

antigua.
Varios cubiertos de plata, de los que algunos llevan las in i

ciales P. I. M ., y  otros con las de M• H .
Varios pañuelos de Manila, blancos y  amarillos, de bastante 

valor, y uno am arillo con ricos bordados figurando costum 
bres y  países chinos.

Varios pañuelos alfombrados.
Una medalla de plata de Sres. Jueces.
La placa y cruz de Isabel la Católica.
Idem é id. de Carlos III.
Un puño de oro, quitado á un bastón.
Varias camisas bordadas, de hombre.
Dos Vírgenes del P ilar de plata, una grande y otra m e

diana.
Varias reliquias con pié de plata.

G i n z o  d e  L i m i a .

D. Francisco Mosquera, Juez de primera instancia de Gin- 
zo de Lim ia.

Plago saber que en causa crim inal que me hallo instru
yendo contra Elias García Bugarin, hijo de Francisco y  Dolo
res, natural, vecino y  residente en Parada de San Isidro de 
Montes, en el partido de Caldas de R eyes, soltero, de £3 años 
de edad, cantero, de estatura alta , color trigueño, cara larga, 
nariz y  boca regulares, ojos y  pelo castaño oscuro; que viste 
pantalón de paño con rem onta de T arazona castaño oscuro, 
chaqueta y  chaleco de Chinchilla oscuros, faja azul, camisa de 
color y  zapatos, y  otros, sobre lesiones, he acordado que dicho 
procesado ratifique su declaración prestada con intervención  
de curador^y como no fuese habido en su dom icilio y  se ig 
nora su paradero, he mandado citarlo y  emplazarlo por medio 
de requisitoria que se inserte en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
en el térm ino de ocho dias se presente á disposición del que 
provee á fin de practicar la diligencia acordada; encargando á 
las Autoridades que si fuere habido procedan á su captura y  
rem isión á este Juzgado.

Ginzo de L im ia 22 de Junio de 4878.=Francisco Mosque
ra.—Camilo Oarballo.

I n c a .
D. Bernardo G assani, Juez de primera instancia del parti

do de Inca.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Francisco  

Crespi y  Reynes, hijo de Sebastian y  da Margarita, natural y  
vecino de la P u eb la , so ltero , soldado del últim o reemplazo y

de edad de 20 años, para que dentro del término de 40 di as se 
presente en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito actuario  
á prestar la oportuna declaración indagatoria en la causa cri
m inal que se instruye contra el m ismo y  otros sobre juego  
prohibido; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Inca á 24 de Junio de 4878.—Bernardo C a ssa n i.=  
Por su m andado, Juan Rivas.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 
la villa de La Union y su partido.

Per el presente y  término de 4o dias se c ita , llam a y em 
plaza á Damian Martínez Larios, natural y  vecino de esta v i
lla, de edad de 27 años, casado, talabartero, para que compa
rezca en los estrados de este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración en causa que en el mismo se instruye contra P e
dro Martínez CayueJa sobre lesiones al referido Damian Mar
tínez; y de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Union á 2b de Junio de 4878.=R afael B lasco.— 
Benito Polo.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 
la v illa  de La Union y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego López Gu
tiérrez, de 32 años de edad, vecino que fué de esta v illa , ca
sado, m inero, para que comparezca en este Juzgado dentro del 
térm ino de 4b d ias, contados desde su inserción en los perió
dicos, á fin de recibirle declaración en la causa que se sigue en 
el mism o sobre incendio, destrucción y  robo en U casa de Don 
Mariano Mayol en el año 4868; y en el caso d v;o verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La U nion a 2b de Junio de 4878.===?.,? RR B Iasco .=  
Benito Polo.

M ad rid .—A u d ien c ia .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el Escribano D. Diego Lozano, se saca á pública subasta la 
sétim a parte de la casa sita en esta Corte en la calle del Car
men, núm. 44, con vuelta á la  de la Salud, cuya casa com
prende una superficie de 6.326 piés cuadrados con 94 décimos, 
y  su sétim a parte ha sido tasada en la cantidad de 207.884 
reales. El remate tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, el 
dia 34 del próximo m es de Agosto, á las diez de su mañana; 
debiendo hacer presente que la persona que quiera tomar par
te en la subasta ha de consignar previamente en la m esa del 
Juzgado la suma de 2.000 pesetas, sin cuyo requisito no se ad
m itirá postura á persona alguna, y  cuya cantidad quedará en 
concepto de depósito para garantir los perjuicios que puedan  
irrogarse por no llevarla á efecto; y  las personas que deseen  
más pormenores respecto á la finca podrán adquirirlos en la 
Escribanía actuaría, en donde estarán de manifiesto.

Madrid 31 de Julio de 4878.=E1 Escribano, Licenciado Die
go Lozano. X—201

M a d r id .—C e n tr o .
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 

Sr. D. Miguel Gamazo, Juez m unicipal del distrito de la Lati
na, é interino del despacho del de primera instancia del Centro 
de esta capital, se cita y  llam a á los acreedores de D. Roque 
Vidal, del comercio de esta Corto, para que el dia 30 del cor
riente mes, y  hora de las nueve de su mañana, concurran á 
la junta que en dicho Juzgado, sito  en el Palacio de Justicia, 
ha de tener efecto para tratar de las proposiciones de quita y 
espera que en aquel acto presentará el indicado deudor; bajo 
apercibimiento de que sólo serán adm itidos en la junta los 
acreedores que se presenten con los títulos justificativos de 
sus respectivos créditos, y  que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.® de Agosto de Í878.=E 1 actuario, José María 
Miller. X —200

Madari d. - L a t i n a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimonio, 
se anuncia por segunda vez el fallecim iento intestado de D. Ma
nuel Gómez Alvarez Sabano, natural de la parroquia de Fran
cos, distrito de Cangas de Tineo, vecino y  propietario que fué 
de esta capital, ocurrido en 1a, ciudad de Guadalajara el 27 de 
Abril último; y se llam a á los que se conceptúen con igual ó 
preferente derecho á heredarle que sus hermanos D. José, 
D. José Lúeas, D. Antonio, Doña Manuela, Doña Joaquina, 
Doña María, Doña Josefa Hortensia Gómez Alvarez Sabano, y  
los hijos quedados á 1a, defunción de Doña María del Carmen 
Gómez Alvarez Sabano, para que comparezcan á exponerlo 
ante este Juzgado dentro del térm ino de 20 dias.

Madrid 2 de Agosto de !8 7 8 .= J u a n  Joaquín Jiménez.
X —202

M a d r id .— P a l a  c io .

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y por la Escribanía de que refrenda se instruyó causa 
crim inal de oficio contra Dom ingo Cabaleiro Senin, natural de 
San Facundo de Bustos, Pontevedra, hijo de José y de E stre
lla, tratante en ganados y de 3D años de edad, cuyas señas per
sonales son: estatura regulav, ojos negros,barba y  pelo negros, 
y  u s a  bigote, ignorándose gu actual paradero, por lo que se 
encarga á todos los Srq,s. Jueces, Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del Oabalsiro 

, conduciéndole á la cárcel de V illa para que cumpla la pene

| que le ha sido im puesta  en la  causa seguida en dicho Juzgado 
\ por ten ta t iv a  de estafa.

Al propio tiempo se cita y l lam a al referido sujeto p a ra  
que dentro del térm ino de 10 días comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del exconvento de las Salegas, con el 
fin de notificarle la indicada sen tencia  y dar  cumplimiento á 
la  misma: también se cita y l lam a  por el presente á Doña F i 
lom ena López Diez, cu;?o- actual p a radero  se ignora, para  que 
dentro de igual térm ino  comparezca an te  el referido  Juzgado 
á fin de hacerla saber una providencia d ic tada en dicha caru-sa; 
bajo apercibimiento de pararle  el perjuicio que h ub iere  luga r.

Dada en Madrid á 26 de- Junio de 4876,=Francisco M olí- 
n a .= P or mandado de S. S., Ramón Martínez Aguilar.

D. Francisco Molina, Juez de p r im era  ins tanc ia  de) d is t r i to 1 
de Palacio de esta Corle.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre hurto contra Manuela García Moreno, se cita y 
llam a á todas las personas que en la tarde del dia 27 del actual 
les hayan sido hurtados uno ó más pañuelos de bolsillo en el 
patio del Palacio Real ó sus cercanías, para que dentro del tér
mino de seis dias, a contar desde la publicación del presente 
en el Boletin oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el edificio de las Salesas, á fin de re
cibirles declaración en la expresada causa y  reconocer los 44 
pañuelos con iniciales T. R., C., E. M., cuatro de ellos con ce
nefa é iniciales L. S., T. M. y uno con el nombre de María bor
dado ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 29 de Junio de 4878. =  Francisco Moli
na.==Por mandato de S. S., Ram ón Clemente y Lázaro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en los autos de 
concurso voluntario de acreedores de D. Francisco Aguado y 
Aguado, se hace saber que en la junta celebrada en dichos 
autos en 29 de Julio últim o se presentó por el concursado 
Aguado la proposición de convenio por la que se obliga á pa
gar á cada uno de sus acreedores en cinco años el 50 por 400 
de sus respectivos créditos, entendiéndose el 40 por 400 cada 
un año. Discutida y  votada esta proposición, fué aprobada por 
la mayoría legal de los acreedores concurrentes.

Lo que se publica por el presente edicto, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 624 de la ley de Enjuiciam iento  
civil.

Madrid 3 de Agosto de 4878.=E1 actuario, Ramón Martínez 
Aguilar. X —20b

Mála g a.—Alam eda .

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia de* 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga etc.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al autor del aban
dono de ocho duelas de barrilero en el portal de la casa nú
mero 40 del Muro de Puerta Nueva la madrugada del 23 de 
Mayo últim o, para que se presente en este Juzgado por la E s 
cribanía d e í qué refrenda á responder de los cargos que sobre 
dicho hecho le resultan dentro del térm ino de 40 d ia s , conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
con apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Junio de 4 8 7 8 .=  Ilde
fonso Miguel Romero. = P o r  mandado de S. S., Antonio Gonzá
lez y Carreras.

M á l a g a . — M e r c e d .

D. Francisco Finos  y Quintana ,  Juez de primera instancia  
del distrito de 1a, Merced de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza por una 
sola vez y  término de 20 cíias á José Fernandez M uñoz, vecino 
de esta ciudad, de estado soltero, de 4b años de edad , que ha
bitó en la casa núm. 8 de 3a calle Cobertizo de Malaver, cuyas 
demás circunstancias, señas personales y  actual dom icilio se 
ignoran, como asim ism o el punto donde se encuentre, á fin de 
que dentro de expresado término se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario con objeto de notificarle la sentencia  
dictada en causa seguida contra el m ismo sobre contrabando 
de tabacos; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento  
criminal.

Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Junio de 4878 ,= F ran -  
ciseo Pinos y Q uintana.=Por mandado de S. S ., Diego M- 
Egea.

Marbella.
D. Cárlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente sé llama, cita y emplaza por térm ino de 45 

dias desde su inserciou en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletin  ofi
cial de esta provincia á Pedro Aznar Andía, natural de Fuende- 
jalon, como de 37 años do edad, de estatura regular, pelo cas
taño, cejas del mismo oolor, ojos garzos, nariz, cara y boca 
regulares, barba poblada y color bueno; José Fuentes Alvarez, 
natural de Murcia, como de 35 años, de estatura regular, pelo 
castaño, cejos del m ism o color, ojos melados, nariz regular, 
cara oval, boca regular, barba poblada, color bueno, y Juan 
Antonio Escobar Blazquez, natural de Villanueva de lam ero
na, como de 38 años, de estatura regular, pelo negro, ce^as dei 
m ism o color, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba 
ninguna» color claro y hoyoso de viruelas, para que comparez
can en la cárcel de este partido á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que se instruye sobre fuga de presos; 

I apercibidos de que trascurrido dicho término sin haberlo Y8*
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riflcado serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio
que haya lugar, # .

A la vez encargo a los Sres. Jueces de prim era instancia,
municipales, Guardia civil y demás individuos de la policía 
judicial la busca, captura y c o n d u c c i ó n  ó, la referida cárcel con 
las seguridades debidas de los expresados sujetos.

Dada en Marbella ó 8 de Junio de 1873 « C a rlo s  Ossono.— 
Por su m a n d a d o ,  Antonio A inores.

M ataro

D. José Millan, Juez de prim era instancia del partido de 
Matar ó.

Por el presente y único pregón y edicto cito, llamo y em 
plazo á José Borrell y Mauro, natural y vecino de esta ciudad, 
casado, bracero y de edad 38 anos, lujo do Pedio y Mana, de 
estatura regular, color sano, pelo negro, ojos ídem, nariz re
gular; lleva patillas y viste al estilo de los trabajadores del 
campo, para que dentro del térm ino de nueve días comparezca 
en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia de justicia 
en méritos de la causa crim inal que contra el mismo estoy 
formando sobre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término se seguirá la causa, su ausencia y re 
beldía en nacía obstante, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Mataré 10 de Mayo de 1878.=José M illan.=Por mandado 
de S. S., llam ón Font, Escribano.

Mota del Marques
D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de prim era instancia 

de esta villa de la Mota del Marqués y su partido.
Por ei presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á R i 

cardo Sal Penica, do lo  años de edad, estatura regular, ojos 
castaños oscuros y pequeños, pelo castaño y ra lo , color m ore
no, cara larga y virolosa, nariz pequeña, pronunciación clara y 
aguda, natural de Madrid, su profesión la de quinquillero a m 
bulante, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de SO dias, á contar desde la últim a inserción del presente en 
los periódicos oficiales, se persone en este Juagado al objeto 
de hacerle saber cierto auto recaído en la causa crim inal que 
contra el mismo se sigue y otro sobre robo de géneros de 
comercio; apercibido que en otro caso será declarado rebelde 
v le parará ei perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan a su busca, captura y conducción á este 
Juzgado al objeto indicado.

Dado en la Mota del Marqués y Junio 24 de 4878.=A nto- 
nio P. Cantalapiedra.=Por mandado de S. S.. José Marteu.

Murcia.—S a n  J u a n

D. José Rodríguez Ruda, Juez de prim era instancia del
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita al gitano Francisco Montoya 
Vargas, hijo de Manuel y Rosa, vecino de Lorca, cuyos demás
antecedentes se ignoran, para que comparezca en este Juzga
do dentro del termino de 20 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G-a c e t a  d e  
M a d r i d , á préster declaración en causa que se sigue sobre 
hurto de una muía á Blas García Sánchez.

Murcia 26 de Junio de 4878.«*José Rodríguez R oda.= P or 
su mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

N e g r e r a
D. Florentino González Villamil, Juez de prim era instan 

cia del partido deNegreira, provincia de la Coruña.
Por la presente cédula de citación se practica á Andrés 

T oír eirá, vecino que lia sido del lugar de Po usada, parroquia 
de Santo Tomás de Ainez, en el término municipal de este 
nombre, correspondiente á este partido, para que dentro de 30 
dhs» á contar desde el de la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  p e  M a d f . i t  comparezca á  declarar ante este Juzgado 
óunriiíPste  al mñmo el punto en que se encuentra en la 
causo que se instruye en este dicho Juzgado y Escribanía del 
que autoriza en averiguacion de los autores y cómplices del 
homicidio de José Gómez Crespo, acaecido en ia noche del 46 
de Agosto de 4871; advertido de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.”

Dada en Negreira á 49 de Junio de 4878.=F!orentino Gon
zález Villamil.*=El actuario’, Roque Ferreiro y Hermida.

N u l e n

D, Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de 
la villa de Nules y su partido.

Por la j rusente se cuba, llama y emplaza, á Antonio y Juan 
Pedro MdJhuqrt vccinrs de Villavieja, ignorándose el para
dero del ¡rim ero y del segando se sabe que está trabajando 
actualmente en uno de los pueblos de la Ribera, provincia de 
Valencia, para que dentro del término de.nueve días compa
rezcan ante este Juzgado á fin de recibir las oportunas decla
raciones acordadas en causa criminal que se instruye sobre 
rebelión y amenazas; apercibiéndoles q m  de no comparecer 
Ies parará el perjuicio que baya lugar.

Dada en Nules á 27 de Junio de 4 878.=.Mari ano Cabeza,=  
p 0v mandato de S. S,, Manuel Gómez.

OcañaD. Félix de Praí y J Juez de primara, instaneia de 
esta villa de Oca ña y hu } arfído.

Por el presente anuiuno rrn cita, llam a y emplazF ^ BiegO 
Perez y López y una tal Lid re, cuyas señas so exprelclar®17» 
para que en el termino de ocho días se presera en en este JuF^ 
gado a responder á los cargos que Ies resultan en la causa 
que se les sigue por hurto de un burro que cor; su aparejo y 
otros efectos ie llevaron do la propiedad cié Víctor Sanche?;

Loríente, vecino de Santa Cruz de la Zarza, hallándose se
gando en el term ino de dicha población el dia 7 del actual.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado, con las seguridades convenientes y en clase de 
presos, de los mencionados Diego c Isidra, caso de ser habi
dos; pues así lo tengo mandado en providencia de este dia en
la referida causa.

Dado en 3a villa de Oeaña á 48 de Julio de 1878.=Félix de 
p ra +>==p or mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Es
pinosa.

Señas.
Diego Perez y López, soltero, de 23 años de edad, lañador, 

natural de Requena, en la provincia de Valencia; sus señas 
pelo negro, estatura algo baja, ojos pardos, color moreno, y 
cara delgada.

Isidra, cuyos apellidos se ignoran, como de 49 años de 
edad, estatura pequeña, bastante pintada de viruelas, cara 
delgada, y parece gitana.

Idem de las caballerías y efectos.

Un burro entero, pelo castaño, más claro por el vientre y 
bragadas, de 44 á 42 años de edad, su alzada sobre cinco cuar
tas y seis dedos, con lunares blancos en los costillares; un 
aparejo y cabezada, una bota y varios comestibles.

Osuna.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho civil 

y canónico, Juez de prim era instancia de este partido.
Hago saber que á v irtud  de providencia recaída en causa 

pendiente en este Juzgado por hurto contra María Cristina 
León Ribertis, natural de Tarifa y vecina de Sevilla, calle 
Evangelista, núm. 23, barrio de Triaría, soltera, hija de F ran 
cisco y Josefa y de 33 años de edad, se cita, llam a y emplaza 
á dicha procesada para que en el térm ino de 10 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en los estrados de e ñ e  Juzgado á fin de am
pliarle su inquisitiva; bajo apercibimiento do que si no lo ve
rifica será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Osuna á 27 de Junio de 4878.=Antonio Alvarez 
O ssorio.=Por su mandado, José Cantos.

Pamplona
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llam a y busca á Juan Ma

nuel P rau t y Nuñez, hijo de Francisco y de Victoria, natu ra l y 
vecino de Madrid, de estatura regular, cara ancha, color mo
reno y sano, nariz abultada, ojos garzos, pelo negro, y vestía 
pantalón, chaleco y americana de lela color ceniza á cuadros, 
para que en el térm ino de 40 dias comparezca en este Juzgado 
á oir la notificación de la sentencia firme dictada en causa 
crim inal que se le ha seguido por delito ele estafa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le p a
rará  el p e r ju ic io  que  haya lugar con arreglo á la ley  de E n 
juiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 22 de Junio de 4878.=Vicente Ro
dríguez Junquera .= D e su orden, Prim itivo Ezcurra.

Puebla de Sanabria

El Doctor D. José Domínguez Izquierdo, Juez de prim era 
instancia de Puebla de Sanabria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
hombre desconocido, que acompañado de otros tres en la no
che del 2 al 3 de Febrero del corriente año penetraron en la 
casa-habitacion de Juana Mendez Elena, vecina del pueblo de 
Sotillo, en este partido, en una de cuyas habitaciones se ha
llaban acostadas en cama la Juana. Mendez con sus compañe
ras Rosalía Villasante Nuñez y Tomasa Rey Nuñez; y sacando 
violentam ente á esta do la cama, la ataron una soga al cuello, 
arrastrándola por las calles del pueblo, de cuyas resultas fa
lleció, para que en término de 46 dias desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan  de la causa 
que instruyo con tal m otivo; pues en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser h a 
bido.

Puebla de Sanabria 44 de Junio de 4878.=José Domínguez 
Izquierdo.=Por órden de S. S., Casimiro Montero.

Puebla de Trives

D. Benito Rodicio y Gómez, Licenciado en Derecho civil 
y canónico, y Escribano actuario en el Juzgado de prim era 
instancia de la Puebla de Trives y su partido.

p o r la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de prim era instancia del 
mismo, en sum ario crim inal que á mi testim onio se halla 
instruyendo contra Rom án C-arballo Losada, vecino de V illar- 
dá, térm ino municipal de Rio, por asesinato frustrado de su 
convecino Manuel Fernandez flartinez , se llama, cita y empla
za á Saturnino Rodríguez Gómez', vecino de dicho pueblo, y 
cuyo actual paradero se Ignora, á fin de que comparezca en 
este Juzgado á ampliar su declaración dentro del térm ino 
de 40 días, contados desde el siguieDto en tenga lugar 
la inserción de la precedente cédula en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  pasado cDyo término sin veri
ficarlo P8rará ei Perjuicio que hubiere iifgar en derecho.

Puebla W  Trives 26 de Junio de 4878.«EÍ Originario, Be
nito liodicioc

Por providencia del Sr. D. Telmo Alvarez Mera, Juez de 
prim era instancia de este partido, dictada en causa crim inal 
sobre asesinato de D. Eugenio Blanco, vecino en sus dias de 
esta villa, se acordó recibir declaración á D. Félix Echevarría, 
natu ra l de E ibar y vecino que fué del lugar de Sequeiros, en 
este término municipal, de oficio herrero, y destajista de obras 
del ferro-carril del Noroeste y sección de Ponferrada á la 
Coruña; y como se ignore su paradero, se mandó citarle y 
emplazarle para que dentro del término de 45 dias, á contar 
desde la inserción-de este edicto en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para ren
dir la declaración acordada; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar la citación acordada, expido y fir
mo la presente cédula en Quiroga á 24 de Junio de 48]8.=E1 
Escribano, Secretario judicial, Matías López Font.

D. Telmo Álvarez Mera, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Quiroga.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
minal que me hallo instruyendo por el delito de asesinato 
perpetrado en la persona de D. Eugenio Blanco, vecino en sus 
dias de esta villa, se dictó auto de detención contra Miguel 
Blanco y Blanco, vecino de Carballal de Vila, térm ino m uni
cipal de Petin, Juzgado de prim era instancia de Valdeorras, 
sobrino del difunto, en la actualidad de ignorado paradero, y 
de las señas que á continuación se expresan.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia, 
fuerza de la Guardia civil y dependientes de policía judicial 
dispongan la busca y captura del referido procesado para que 
con las seguridades convenientes sea conducido á la cárcel de 
este partido.

Dada en Quiroga á 24 de Junio de 4878.=Telmo Alvarez 
M era.= E l Escribano, Matías López Font.

Señas del procesado.
E sta tura alta, cara regular, edad de 30 á 32 años, barb i

lampiño, pelo negro, color moreno.

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á N ico

lás Salas y Albertos, natural y vecino da Santa Cruz, de edad 
de 20 años, soltero, de oficio molinero, cuyas señas personales 
se ignoran, para que dentro del term ino de 30 dias, á contar 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado para notificarle el auto declaratorio 
de procesado y recibirle su indagatoria; á calidad de que no 
haciéndolo será declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 8 de Julio 
de 1878.=Publio H eredia.=Por su mandado, Sebastian Gon
zález.

S e v i l l a . - S a n  R o m a n

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente 'cito, llamo y emplazo á Manuel Correa 
Losa, natu ra l de Esloy, reino de Portugal, soltero, jornalero y 
de 26 años de edad, vecino que fué de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para la prác-' 
tica de una diligencia decretada en causa que contra el mismo* 
se sigue por hurto; apercibido que dé no verificarlo le pararéa 
el perjuicio que haya lugar y será declarado contumaz y re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
m era instancia y municipales de la Nación se sirvan dar las 
órdenes oportunas á los individuos que componen la  policía 
judicial de sus respectivas demarcaciones á fin de que procedan 
á la busca y comparecencia del Manuel Correa.

Sevilla 43 de Mayo de 1878.=Enrique Iñ iguez .= E l actua
rio, José María N aranjo y Mihura.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Reman de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio P iñ a , cuyo segundo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, vecino que fué de esta ciudad, Muro do los Navar
ros, 2, tuerto, cási ciego, picado de viruelas, y que se dedica á 
vender billetes de loterías y á pedir limosna, á fin de que en e \  
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de la  presente 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la cárcel nacional del partido á prestar declaración 
y oir los cargos que lo resultan  en causa que se le sigue por 
robo de dinero á Antonio Perez González.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y municipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á las individuos que componen la poli
cía judicial de las respectivas demarcaciones á fin de que pro
cedan á la busca y captura del Antonio Pifia, remitiéndolo 
con las seguridades convenientes á dicha cárcel nacional ám i 
disposición.

S ev illa!,0 de Junio de J878.=Enrique Iñ iguez.= E l ac tua
rio, José María N aranjo y Mihura.

Db Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de San Román de este, ciudad.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Francisco Merediz
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Ariza, natural y vecino de esta ciudad, casado, albañil, y de Si 
años de edad, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia decretada en causa que contra el 
mismo se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo rueg¿> y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y municipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á los individuos que componen la poli
cía judicial de sus respectivas demarcaciones á ñn de que pro
cedan á la busca y comparecencia en este Juzgado del referido 
Francisco Merediz Ariza.

Sevilla 4.® de Junio de 4878.=Enrique Iñ iguez.=E l actua
rio, José María Naranjo y Mihura.

D. Manuel Gómez Q uintana, Juez m unicipal suplente, y 
accidental de primera instancia del distrito de San Román de 
esta ciudad y su partido etc.

En virtud del presente edicto se cita, llam a y  emplaza á  

Antonia Rodríguez Puerto y su hijo José Ujeda Rodríguez, 
que han vivido en la calle del Sol, en esta ciudad, núm. 77, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
los estrados de este Juzgado con el fin de recibirles declaración 
en la causa que estoy instruyendo por la mordedura de un 
perro al José Ujeda Rodríguez; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á £7 de Junio de 1878. =  Manuel Gómez 
Q uin tana.=E l Escribano actuario, Ricardo Rubio.

Soria.

D. José Rodríguez Taracena, Juez m unicipal de esta ciu
dad, en funciones de prim era instancia de la misma y su par
tido.

Por la presente se c i ta , llama y emplaza á Pedro Millan 
Delgado, vecino y residente en el pueblo de Narros , para que 
en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado con el 
fin de recibirle la correspondiente indagatoria en causa que 
contra el mismo se sigue sobre muerte violenta en la persona 
de su convecina Vicenta Martínez, habiéndose fugado del pue
blo mencionado á las nueve y medía de la m añana del dia £5 
del actual y después de haber perpetrado el crimen.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan 
por cuantos medios sugiera su celo á la busca y captura de 
dicho sujeto, cuyas señas se expresan á continuación, y en el 
caso de que fuera habido lo pondrán á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Soria á £7 de Junio de 4 878 .=José Rodríguez Ta- 
racena.= Por su mandado, Lúeas Aranza.

Señas del Pedro M illan .
Edad 36 años, estatura cinco piés, pelo de la cabeza negro, 

ojos garzos, nariz regu lar, barba poblada, cara larga , color 
moreno; viste pantalón de paño pardo, media negra , pañuelo 
de percal á la cabeza; va indocumentado y sin chaleco, chaqueta 
n i blusa.

S os.

En el sumario de causa crim inal pendiente en este Juzga
do contra Diego Jiménez y Diaz, natural de Zaragoza, vecino 
del pueblo de Huerto, hijo de Lúeas y de Vicenta , casado, de 
oficio eestero, y de 30 años de edad, sobre esiones á Manuela 
Blasco, casada con José Quilez, pordiosera y vecina de Villa
nueva de Gállego, se acordó en 31 de Agosto último el auto 
cuya parte dispositiva dice:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declara rebelde al procesado Diego Jiménez, mandando que se 
suspenda el curso de los autos, y que se archiven las diligen
cias practicadas, juntam ente con el palo ücupado, hasta que 
sea habido ó se presente, reservando á la ofendida la acción 
que le corresponda por la indemnización de perjuicios, á fin 
de que pueda ejercitarla por la via civil.»

Remitidos dichos autos al Tribunal superior en consulta 
del p reinserto , se ha servido devolverlos con certificación en 
la que apareee inserta la providencia que dice :

«Sres. Pardo, Romero, Arruche.—Zaragoza 5 de Octubre 
de 1877.—Se aprueba el auto consultado que á 31 de Agosto 
últim o dictó el Juez de prim era instancia de Sos declarando 
rebelde á Diego Jiménez, y mandando archivar hasta su pre
sentación ó captura la presente causa sobre lesiones. Y devuél
vasele con certificación.

Así lo acordaron los señores del m árgen .= R úbrícado .=  
Relator interino, V iscasillas.=Escribano de Cámara, Ruesta.»

Y al prestar cumplimiento á dicha superior resolución se 
acordó por el Sr. Juez, entre o tras cosas, que se notificara á la 
ofendida Manuela Blasco, con cuyo objeto se expidió exhorto 
al Juzgado de prim era instancia en turno de Zaragoza; y re
portado, aparece del mismo no habeise podido practicar dicha 
notificación por haber desaparecido la Blasco del pueblo de su 
vecindad, ignorándose su residencia; y en su virtud se ha acor
dado por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido se 
practique aquella diligencia por medio de cédula que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia.

Y para que tenga efecto la notificación acordada á la ex
presada Manuela Blasco, expido la presente que firmo en Sos 
á 14 de Junio de 4878.=E1 Escribano, Pedro Ponz.

S u eca .
D. Nicolás Grustan, Juez de prim era instancia de ella y su 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Miralles, ve

cino de Fortuna, pañero am bulante, para que dentro del té r
mino de nueve dias desde la  publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  se p re
sente rejas adentro en las cárceles de este Juzgado; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, así como los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción en su caso del Miralles á las cár
celes del partido si en el acto de ser cogido no presta fianza 
bastante á juicio de la Autoridad ó agente que in ten tare dete
nerlo para presum ir racionalmente qne comparezca cuando le 
llame el Juez ó Tribunal que conociese de la causa, así como 
la ocupación de las ropas siguientes:

Siete varas lana estrecha rayada color ceniza.
Diez y media y media cuarta id. de la misma clase.
Cinco y tres cuartas ancha á cuadros.
Seis y tres cuartas cuadros blancos y negros de la misrna 

clase.
Diez y nueve varas de la misma clase, aunque de distinto 

color.
Diez id.
Diez y tres cuartas id.
Ocho y media cuarta satén negro.
Diez y seis varas elasticotin negro.
Tres varas pañete negro.
Nueve y media varas tricot labrado.
Diez y siete y media varas id.
Doce varas mentó oscuro.
Seis varas lana negra rayada.
Dos cortes pantalón de lana y una cuarta de lana melada.
Siendo las señas del Pedro Miralles de estatura baja, de 

edad de 40 á 44 años, pedo rojo de cara, barba poca, ojos 
pardos, pelo negro; viste pantalón rayas color café y blanco 
remendado por el trasero, sombrero hongo negro, chaqueta 
paño terciopelo color aceituna, faja negra bordada del mismo 
color y alpargatas de eáñamo.

Pues así lo tengo acordado en proveído de hoy en causa 
contra el Pedro Miralles, álias el Ñaño, sobre estafa.

Dado en Sueca á 16 de Junio de 4878.*=Nicolás G rustan .=  
Por su mandado, Vicente Miragall.

Tam arite de L itera.
D. Joaquín Arcas y Nachá, Comendador de. la Real y dis

tinguida Orden am ericana de Isabel la Católica y Juez de p ri
mera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á las personas que 
puedan declarar sobre la identidad del cadáver de un hombre 
como de 24 años de edad, que vestía pantalón, chaqueta y cha
leco de pana negra, blusa de indiana de cuadritos blancos, ca
m isa rayada de color, calcetines blancos de algodón y alpar
gatas catalanas, que fué hallado á orillas del rio Cinca en el 
término de Monzon el dia 20 de Junio de 1875, á fin de que 
comparezcan á efectuarlo en el térm ino de nueve dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, 
ofreciéndose la causa á las personas que fueran de su familia 
para que en el mismo término puedan acudir á mostrarse 
parte; apercibiéndoles que si dejan de verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Tam arite de L itera á 27 de Junio de 4878.—Joa- 
quin Arcas.=De orden de S. S., Mariano Mata.

T arancon.
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de prim era instancia de 

la  villa de Tarancon y su partido.
Por la presente requisitoria hace saber que en este Juzga- 

gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
m inal de oficio con motivo de haber robado una yegua y ras
tra  con aparejo de la propiedad de José Re lio, vecino de Udes, 
el dia 2 de los corrientes; y como hasta  la fecha no hayan 
sido halladas las expresadas caballerías y aparejos, ni encon
trado el autor ó autores de dicho delito, está acordado se pro
ceda á la busca, captura y remisión en su caso á este Juzgado 
de expresadas caballerías y aparejos con las personas en cuyo 
poder se encuentren, cuyas señas son: de la yegua, pelo rojo, 
cerrada, de seis cuartas y media de alzada, con una raya blan
ca en la frente y herrada de piés y manos; las déla  rastra: 
pelo negro, bragada, de un mes y 15 dias de edad; y las de los 
aparejos, un albardon de zarrago usado, un cabezón de va
queta para atarla y una cincha de cáñamo doble.

Dada en Tarancon á 27 de Julio de 4878.=Nicomedes R o
gelio P age.= P or su mandado, Manuel Moreno.

Valencia.—Mercado.

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en m i Juzgado y Escriba
nía del autorizante se ha presentado dem anda ordinaria pro
movida por el Procurador D. José Viché, en nombre y repre
sentación de D. Diego Ruzafa y Serrabona, contra D. Ramón 
Randevin y Benet, cuyo domicilio es desconocido, en reclama
ción de 12.500 pesetas que le facilitó para sus atenciones, y de 
los intereses legales desde que se constituyó en mora: á cuya 
demanda acordó en providencia de hoy se confiera traslado de 
la misrna al referido D. Ramón Randevin y Benet, emplazán
dole para que dentro de nueve dias improrrogables comparezca

I á contestarla, haciéndose el emplazamiento por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios públicos de costumbre de esta

capital, y se insertarán en el Boletín oficial de la misma y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En su virtud queda emplazado dicho D. Ramón Randevin 
y Benet para que en el térm ino señalado comparezca á con
testar la demanda de que se tra ta .

Valencia 1.° de Julio de 4878.=fFrancisco de Bas. == Por 
mandado de S. S., Salvador Martínez. X—204*

V alencia.—San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Vicente de Valencia.
Por la presente hago saber que en la causa que me hallo 

instruyendo contra José Antonio Verdú y Tude’a , natu ra l de 
Enguera, hijo de José Antonio y de Isabel, de 49 años, soltero, 
pastor, que residía en esta ciudad en el mes de Marzo ú lti
mo en una barraca junto á San Juan de la Ribera, de esta tu 
ra algo baja, redondo de cuerpo, pelo negro, nariz regular, ojos 
negros y boca regular, sobre robo de tres sábanas, he acordado 
llamar por requisitorias á dicho procesado, que se insertarán  
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que dentro del termino de 45 días, que empezaran á contarse 
desde el en que se publique la presente requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado ; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
d  perjuicio que haya lugar; encargando al propio tiempo á 
las Autoridades civiles y militares se sirvan proceder por 
cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura del in
dicado procesado, poniéndolo á disposición dé este Juzgado 
con las seguridades debidas en las cárceles Torres de Ser
ranos de esta capital, caso de ser habido.

Dada en Palencia á 25 de Junio de 1878.=Pedro María 
Orts.-=Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi.

D. Pedro María Orts, Juez do prim era instancia del d istrito  
de San Vicente de Valencia.

Por la presente hago saber que en la causa que pende en 
este Juzgado y oficio del infrascrito Escribano contra José 
Ipa y Romero sobre hurto  de dinero, he acordado llam ar por 
requisitorias, que se insertarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al conocido por Olimet, de es
ta tura regular, regordete, color moreno, de unos 48 á 49 años 
de edad, que viste blusa de zaraza á cuadritos pequeños, faja 
negra, gorra negra y alpargatas de cáñamo, para que dentro 
del término de 40 dias, que empezarán á contarse desde el en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
su ltan  en la expresada cansa; encargando á las Autoridades 
civiles y m ilitares se sirvan proceder á la busca y captura de 
dicho Climet, y caso de ser habido su conducción á las cár
celes Torres de Serranos de esta capital, y á mi disposición.

Dada en Valencia á 28 de Junio de 4878.=Pedro María 
Oris.—Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi.

V a lladolid.—Au d ien cia.
D. José Hernández Almazan, Escribano del Juzgado de p ri

m era instancia del distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente, de órden del Sr. Juez de este distrito, em

plazo á D. Eloy Lecanda, de esta vecindad, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que le ha 
promovido en el mismo el Procurador D. Laureano Fernandez, 
en nombre de D. Pedro de Ochotorena, vecino de Madrid, so
bre pago de 424.857 rs. 49 cénts, equivalentes a 34.244 pe
setas y 9 céntimos, en cuyo acto se le entregará la copia s im 
ple de la demanda.

Valladolid 3 de Agosto de 1878.*®V.* R.#==Ramon Octavio de 
Toledo.—José Hernández. X—203

               Vergara.

D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Vergara y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Ignacio Arocena y Cialceta, natural de Cizurquil y vecino de 
Andoain, hijo legítimo de José Manuel y Francisca, de 28 años 
de edad, soltero, cuyo actual paradero se ignora, y sus señas 
personales son: estatura regular* pelo castaño, ojos azules 
grandes y sobresalientes, cara ancha, color bueno y nariz re
gular, á fin de que en el término de 45 dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por el delito de haberse fugado 
de las cárceles de esta villa, en las que se hallaba cumpliendo 
condena impuesta por la Autoridad m ilitar; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo 
declarado rebtdde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tan to  civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido le rem itan con las seguridades correspondientes á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Vergara á24 de Julio de 1878.=Enr!que A rizpe.^ 
Por su mandado, Felipe Sarria.

Zaragoza.— San Pablo.
D. Luis de M arlés, Juez de prim era instancia del cuartel 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza a Francisco Perez, 

que se hallaba de huésped en el horno de pan cocer de la calle 
de Mayoral cuando trabajaba en el depósito de aguas de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias comparezca en 

' este Juzgado, sito calle de Predicadores, núm. 65, á responder 
\ de los cargos que le resultan en la causa que se, instruye con-
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t r a  el mis raro sobre r o b o , pues de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio 'que b ay a  lugar ;  y  encargándose á todas las A u to r i
dades, s s í  civiles como militares, procedan á la cap tura  y de- 
teiacicn de dicho Ferez y lo presenten en las cárceles de esta  
c liúda d.

Dada en ta ragoza  á %1 de Julio de 1 87 8 .= L u is  de M a r lé s .=  
Do su orden, Pablo Moya,

JUZGADOS M UNICIPALES.

Alcalá de Henares.
D. Ohrios de la Quintana, Juez municipal y  encargado  del 

-registro civil de esta ciudad de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita, l lam a y emplaza á un  sujeto desco

nocido que en la tarde del dia 30 de Mayo ú lt im o so ha l lab a  
en k  taberna  de Antonio Rodenas, s i ta  en esta  c iudad  en la 
plaza Mayor, núm. 5, el cual se bailaba  jugando  al m us con José 
Ruiz, vecino de es ta  ciudad, promoviendo ambos u na  disputa, 
de la que resultó herido el José Ruiz, para  que en el té rm ino 
preciso de ocho días, á contar desde la inserción del presente en 
l a  G a c e t a  d s  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, compa
dezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu l tan  
•en el juicio de faltas que se sigue con motivo de las lesiones 
que ha padecido el José Ruiz; apercibido que trascu rr ido  que 
sea dicho término sin verificarlo le p a ra ra  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Alcalá de Henares 417  de Jun io  de i8 7 8 .= C a r lo s  
de la Q u in ta n a .= E l  Secretario, Agustín García.

M a d r i d .  —H o s p i c i o .

D. José -Orlate y Ruiz, Juez municipal del d is tr i to  del Hos
picio de esta capital.

Por la  presente requisitoria  se cita, llam a y emplaza á Don 
Manuel Martínez Monge, que dijo v ivir con este nombre en la 
calle del Molino de Viento, núm . 1&, principal, y cuyo paradero 
se ignora, por no haber sido hallado en dicho domicilio al ser 
citado para juicio de faltas por escándalo que con otros p ro 
movió en la m adrugada  del 17 de este mes en la casa n ú m e 
ro 18 de la calle de Flortaleza, á fin de que comparezca en t é r 
mino de nueve dias en este Juzgado ,  sito  en la calle del Bar- 

. guillo, núm. 24, á responder de los cargos que contra  el m is 
mo resultan en el mencionado expediente de juicio de faltas; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re 
belde y le p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar .

Al propio tiempo encargo á los agentes de la  A utoridad  
procedan á la busca y cap tura  del expresado D. Manuel Martí
nez Monge, poniéndole á disposición del Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada en Madrid á 26 de J unió de 1 87 8 .= José Oñate y R i i iz .=  
Por m andado de S. S., Rafael Perpiñan.

Tota na. I
D. Enrique  Aledo Avila, Juez m unicipal de la villa de | 

T otan a. I
Hago saber que en este mi Juzgado se ha  seguido juicio 

verbal ele faltas y  sentenciado por la falta de ejercer una. p ro 
fesión sin tí tulo contra  Salvador Pascual Tomás, álias Melga
res, n a tu ra l  de esta villa, casado, estudiante  de Medicina, m a 
yor de edad y vecino de Madrid, cuyo paradero hoy se ignora; 
y  como quiera que no h a  podido notificarse la  sentencia re 
caída en dicho juicio, se cita, l lama y emplaza al mismo para  
que en el término de 20 días, que empezarán á contarse desde 
el en que aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado ó en las cárceles dal part ido  á hacerle la 
notificación de Li sentencia  indicada.

Recomendando á las Autoridades, tan to  civiles como m i l i 
ta res  y á sus agentes, procedan á la busca y cap tu ra  del S a l
vador Pascual Tomás, y en caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado municipal.

Dado en Totana á 26 de Junio  de 1878 .=E nrique  A ledo .=  
P o r  su mandado, Rogelio de la Guardia, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES
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Jd e . i k r - d e r t r o  de uu-esf '-T5 de cristal.    e na*5
X>1 . G r a c i a 49 ¿

LYúriz. al* íé# M  última* hora*. bn r«ailízueifo? *

R E C T IF IC A C IO N . ,
Di u k, G a c e t a  del 5.—Lluvia en las 24 ú i Uní as i; era* m  

n v f i m o i r o s ,  ;: ? t  é . .. 35 t

M espudios telegrá ficos recib idos m  el O bservatorio dé M adrid  sa
bré, el estado a tm osférico  á las nueve áe la  n ia ñ a m  m  v a r m  
p u n to s la  P e n ín su la  ü  dia  5 ds Agosto de i  873,

ALTDtvA SX3ÍPS?. A-
barométrica. tura s ia s a “ ¡ ?Ü2RSA s m .s o  K m  i >q

lOCALIMDSS. 1 a ^°. \  1 ea  §racios clon del delM gaLiujítí» al Qjyei doi cente- Jd d e ’©. de la anv
mar en m ¡- s im a les . viento, vien to,

jíraeires,

8. Sebastian. 755 7 SS 6 S. O ...  B risa .. Cási desp.0 BeUísfi
B ilb a o .* .- .. 755 9 27‘u S. O ...  Viento, Despejado. Bella.
Oviedo.. „ , , .  757‘0 21*1 S. O ...  Brisa.. Cási cub.°.
Coruña (7 h.-j 75SH 20*6 S. O ... Idem ., N uboso... Tranqfi
S a g t ía g o , . 758*9 4 7*7 8 . O ... ídem ..  L luvia .. . .  .5

Oporto... .  *« 785‘5 SO á O...........• Viento. N u b es...»  Tranqd
L isboa..*^ . 78) 6 4 9‘0 0 . 8 .0 .  Brisa.. Lluvia Oleaje.
Badajoz.*»*» S3‘5 8 . 0 , . ,  Calma I d e m .. . . .  »

S. Fer.° (7 h.}N te.3 0 20*o O_  Briza.. Cubierto., Picada.
S ev illa ...» ., 751T0 $5*0 S. O ...  » Idem _____  9
T a r i f a 764 *4 S4‘7 O.. . . . .  Brisa, Despejado. Tranq s
Granada, , . ,  763*4 é l ‘8 O ... . . .  Idem . .  Idem . . . . .  *

Cartagena... 7Ga 0 87 8 O .,___  Calma. ídem   Rizada.
Alicante .» 759‘0 ¡ 82*2 S. E ..  Brisa. Idem, . . .  Idem.
Murcia.., , , .  759*8 3ü‘0 E.. . . . .  Calma. Idem .. , .  >
Valencia.,, , 7 3 9  7 30*4 N ., . . . ;  ídem .. Idem. . . , .  »
Palm a.... . . .
Barcelona.. .  758*8 23*0 S. O ...  Brisa . Nubes. . . ,  ¡Oleaje.

Teruel.. .» , ,  759*4 25‘4 S. O ...  Idem ..  Celajes.. . ,  »
Zai’agozs  704*8 I áis*a N. O . . .  Caima. Despejado. »
Soria.. . . „ ,  755*8 20*i S. O . . .  Bris-i,. Nubes, 11.a. ®
Bargas... , .  757*9 §0b8 S. O ...  Calma Nuboso . . .  *
Valladolid.»,. 76H  2J0 O.. , . .  Viento. C.°, llovri. »
Silam anea, ,  734*4 2 do N. N. O. Brisa.. N uboso... *

Madri da , 750*8 21‘0 S. O ...  Viento íd e m .. . . .  »
Bí-coriaL.. 76D9 20*4 S. O ...  Calma N u b e s ,.. .  »
Ciudad-fíeU. 761*7 24*0 S. O .. .  Viento. N uboso... *
UfeACíAe.. 760*5 25*0 O. S. O. Brisa . .  Nubes . . . .  »

B olsa  d e  M a d r id

Cotizacion oficial del dia 5 de Agosto de 1.878, comparada con 
la del ¿Ha míertor*

CAMBIO AL CONTADO*
FONDOS PÚBLICOS., f>ia 5.

áenia perpétna. al i por 4 ü§   ___ . . . . .  4 3*30 4 3*30-32 4 ¡2
no publicado r » 4 3*25

á plazo b »
no publicado » 43*35 fin cor.

pequeños. 43*2 7 4 3‘25i no publicado. » 4 3*30 d.á plazo » »j no publicado. s 18*40 fin próx.| ídem id. exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---  » 4 ‘̂70I Deuda amortiaable con interés deis por4 Cus interior. . ¿ 9*20 29‘22 4 ̂ -15-40
tí plazo. » 29*40 fin cor.dem id» oi\ torior. ........  - .5 »

no publicado. í 31*25Billetes hipoteoai-ios del Banco de España, segundaerio   ..........................  kri IqO »Bonos del I’esorc. de f .000 rs.5 6 por 100interés anual  ................................80*4 0 80 (qO
no publicado, 80 0̂ 0 »Resguardos al portador de la Caja de Depósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 86 G[0
no publicado 86 Ojo ^Cédulaíf- hipotecarias del Banco Hipotecario de España al 7 por \ 00      ............  » 4 0 i ‘4 0ídem id. ai % por 4 00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 9§‘4GObligaciones asi Banco y del Tesoro ai 6 por 4 00, serie interior.. . . . . . . . . . . . . . .  96'57 9-5*50

en cantidades pequeñas. * 96 fióídem id. id., id. e x t e r i o r . 96*50 98‘50
en cantidades pequeñas 96*25 *.

no publicado. 96‘50 »ídem del Tesoro sobre producto de Aduan a s . . . . . . . . . ......     95 50 95*60
en cantidades pequeñas » 95*50Idem generales por ferro-carriles , df2.000 rs   ..........................     26:0o 28*4 0

no publicado » 28*41 4̂ 2Idem id. de $0.800 rs„ ..........*........    28 0j0Accioass del Banco de España ___ .... 122 CjO 121 ©¡0—2*14 *56
no publicado 2¿i*50 2í2 o¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BSBfSflCIO. | SESEFiCIO.

. 4 ¡8 » Logróle . . . .  *Mcoy... s,,, r 3r8 horca.» par»
Alicante« , s 4 & | \\k  Lugo ,* 3.8
Almería...». s í r8 Mál aga. . . , -  3 i pÁvila par. » M u r d a . s ?  4 ¡4
Badajoz.. . . . .  * 4¡S Orense.. .  . .  J  » 4¡4Sarcsiona... j * £¡8 Oviedo.......  ?. 4̂Béjpr. .**»..} pvr, fi • P a len c ia , , -4 gTsBilbao Palma MalL* ? 4 ¡4gurges ...... par, i Pamplona. ? 4?4Cáceres.,,».» * 4(8 Poctevodí-a s % 4¡4Cádiz o. * 4j.$ Reos . . . í  i ¡8Cartagena... - 3*8 Salamanca,. car d. *Castellón.—  par. « S. Sebastian. ‘ p.Ciudad-Real. par. » Santander».. g 5rg d.Górdcba. .  » 4¡4 St&.CruzTfe» » )?4Coruña,.,., - Santiago.»., 9 4 ¡2C u e n c a p a r .  » Ses-iviá., 4t8 o.F e r r o l j  1 S e v i l l a . -• 3\sd.Gerona.,..» * ^4 Soria  ...........  par, *»GtjOñ  * 4 ¡2 Tarragona.. ** l g.$G r a n a d ? . r  4»4 i Teruel.. . , , ,  » | MGuadalajara, R8 v T o l e d o . p a r .  I »fiaro... . . . . .  * 4 D Tudeia. i 4 A »

tmévtt   ? 3,4 d. Videncb,., J  J S 8 d.huesea»,. . , ,  j - R8 Valladolid,, » £¡KHen    i par, » Vigo.. . .  s. 0. » 4¡8krezrroiriN  ̂ 6 4pi Vitoria. , . ,  „ » 4\f
I ■* | $¡8 Z a m o r a * 3?8 t-grieta,,,..,| ¿, | /j.y 4jipar n * i

Bolsas extranjeras.
|?á .n ín  3  DE AGOSTO.

s i  por 4 00 ex ter io r .» . á 43 5(8»
§§pamU%* ♦ *. jj 4 por 400 in ter io r ., . s>

f 2 por 4 00 amortizable á *
«, .  ̂ í3  por 4 0 0 . . . á 76*72 4(2.
Focaos • | 5 por 400  „ % ^14‘50.
Consolidados ingleses.*.     ............... 5. „ . a » 4  94 45¡58,

Lósdres, á 90 dias fecha, dins. 43*30,
ParU ,á $ dias vísta, frane. 5*01.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido es este dia por la Intervención del Mareado de 

gj saos y mota de precios de artículoiá do consumo, rs«nUa lo A gükm t¿  
Carne de vaca, de 44 á 4 5*50 pesetas la arroba, y á 4*31 el kfiógram 0. 
Idem de carnero, á ü453 pesetas lñ libra, y  á 4*4 0 el kilogramo, 
tocino añejo, de i 8*50 á 49 pesetask. arroba; de O'SO á 0*34 peseks 

la libra, y de 4*934 2*02 el kilogramo.
lamori, de 27*50 á 30 poseiai la- arroba; ds U15 á U75 la fibra, « 

■H S‘89 á 3*80 al kilogramo.
fa n  de des libras, de ¿ y de &h% á pesetas el MIS* 

iramo.
Garbanzos, dé 6 & 44*5# pesetas k  arreba: de QlM  i  ¿US la líbrt 

y de ©‘54 á DfS el hiló^rji 7, .
Judías, de 5*50 á 8*60 peseta»*? la arroba; m  á ejiS 7 k  libra.- y 

dü 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, da 0 á 8*50 pesetas la arroba: ds á 0*17 la l ib r a r  

ds 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba: áe 0*15 á Q'ZM la Ubrr. *¡ 

da 0*64 á 0*8S el kilogramo. f "
Car-boa vegetal, & 4‘75 pesetas la arroba, j  á ^45 el kilógramo, 
Idem  mineral, á DS5 pesetas la arroba, y a  0T1 el kilógramo.
Cok, á í peseU la arroba, y á 0*03 el kilógramo.
J&bon, de H á 4 4*50 pesetas la arroba; da 0*50 á §‘66 la libra, y 

da 4 Ve x el kilógramo.

Nota. Reses degolladas en el dia de a y e r Yacas. 488. — Carne
ros, 794.—Terneras, 90,—Total, 4.014.

Su peso en lib ras.... 80D26.—Idem en kilogram os,. .  37 058.
I $máe íU los prodmtG^ rtm tíM ám  m  mm m pím i m  m día 

dé ayer 'por arbitrios $obr$ ®rtío%lo$ i*

ííijíTos ism ?»s^m á€io%»\p$as.€énis, m. BiSAwniGioi» Ptm.Géfá?,

f  olsdo.. * • • t . . » ,  *»».. ,  l 6.079 30 Fábricas de cervezas:
Segoviño»» ., a. , ,  v. ri 3,274*37 segunda quincena. .»
M o r i e . 6.751 55 j| Fósforos encabezados, »
Bilbao. 4.887*25 |f Fabrica de gas, cok y
Aragón $.4 56*46 jf residuos     »
Valencia. . . . . o . ..........   $.84-4*06 | M a t a d c r m 40.484*35
M ediodía... . . . . . . . . . .  9.877*48 !!
O orreo§...c . . . . . . . . . .  4.59ñ‘8f ¡  . .  oi aa. v 44.300*58

Lo que se anuaria al público para su conocimiento»
Madrid 5 de Agosto de i r/3.L»El Alcaide, Marqués de fo r& em . 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.— E l Ingeniero de Montes D. Eugenio P lá  y 
Rave ha  dado á la estam pa los Marcos de maderas para  la 
construcción c ivil y  naval, obra ú tilís im a  que contiene ei 
precio de varios p roductos forestales en las p rov incias de 
E spaña, y las tablas de equivalencia en tre  los sistem as de 
m edidas de diversos países y el m étrico-decim al, con otros 
m uchos datos para  la redacción de los presupuestos de cons
trucc iones.

Con el títu lo  de Crónica de la Música em pezará á pu
b licar la casa ed ito rial de M edina en el próxim o mes de 
Setiem bre un a  rev ista  sem anal dedicada á  todo lo que se 
relacione con el divino arte , y  u n a  Biblioteca musical, que 
se com pondrá de las p roducciones m ás im portan tes de au
tores m odernos nacionales y ex tran jeros.

L a nueva em presa que h a  tom ado á su cargo el teatro 
y circo del P rínc ipe  Alfonso tiene ya  escritu rados para  los 
grandes bailes fan tásticos que han  de co n s titu ir  la  base 
p rincipal de sus espectáculos en la tem porada de 4878 
á 1879 a rtis ta s  notabilísim os en los círcu los coreográficos 
de Europa, así como un  escogido cuadro  cóm ico-lírico , con 
cuyos traba jos tendrán  m ayor in te rés y v ariedad  dichos 
espectáculos.

Con tiem po oportuno se dará  al público la  lis ta  de am 
bas com pañías, y se an u n c ia rán  tam bién  las condiciones 
del abono y precios de las localidades.

SANTOS DEL DIA.

La Transfiguración del Señor, y los Santos Justo y Pastor, 
mártires.

C lareaU  Horas ea la parroquia de San Justo y  Pastor.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  Y  C IR C O  D E L  P R Í N C I P E  A L F O N S O .— A  Ias
nueve .— El Diablo Cojudo.

JA RDIN  DEL BUEN  R ET IR O .—A las nueve.—Gran con
cierto bajo la dirección del Sr. Vázquez.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve de la no
che.—Baicaná .—Concierto por el dis tinguido Profesor D. Au
gusto Siboni.

CIRCO DE P R IC E.—A las nueve.—Grande y  variada  fun
ción, en la que tom arán  parte  los célebres g im nastas  innova
dores Mrs. Lafoulen y Loonce, y  los Sres. W alto n  y Edmonds.


